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1.- INTRODUCCIÓN 

La Asociación FEAFES ARANDA FESMA, se creó en el año 2000, a iniciativa de 

familiares y personas con enfermedad mental de Aranda de Duero y la Comarca que detectaron 

que sólo con la atención de los profesionales sanitarios, no era suficiente para que la persona 

con enfermedad mental mejorase. Valorando la experiencia de otras entidades similares, 

decidieron fundar una asociación que cubriese esas necesidades a las que la administración no 

llegaba. Quince años después, nuestra entidad es un referente en salud mental en la localidad, 

habiendo atendido a más de 200 personas con enfermedad mental y sus familias. 

Actualmente, contamos con un Centro de Día en el que se desarrollan una serie de 

programas, que se explican y evalúan en esta memoria, las actividades que se han realizado en 

cada programa a lo largo de 2015, así como la evaluación del profesional que lo imparte, y 

fundamental la satisfacción del usuario. En 2012, se consiguió la Certificación de Calidad bajo la 

ISO: 9001/2008, para Centro de Día, incluyendo todos los programas, lo que nos distingue y 

refleja que la atención prestada cumple con los criterios de calidad que marca la norma. En 

2015, se amplió el alcance de calidad al recurso de Vivienda, cubriendo así la totalidad de los 

servicios prestados. 

En 2015, se van consolidando y afianzando los servicios prestados, se van ampliando 

plazas de Centro de Día por financiación privada y se consiguió la apertura de una segunda 

Vivienda Supervisada, que se abrió en Septiembre de 2015. La asociación va respondiendo así 

a la demanda planteada de necesidad de recursos residenciales, contando con el apoyo 

económico de Fundación La Caixa. 

El acto principal del año, ha sido la celebración del 15º Aniversario, que ha supuesto un 

esfuerzo y una repercusión muy importante en la sociedad arandina y ribereña. Ha supuesto el 

cambio de nombre, mucho más directo, sencillo y sin dar pie a equivocaciones, la celebración de 

un acto festivo el 10 de Octubre en la Plaza Mayor, teniendo una repercusión muy importante y 

llegando a personas que quizá hasta ahora era imposible, como han sido los niños y sus padres. 

La campaña en los medios de comunicación, que hasta ahora se había centrado en la rueda de 

prensa de los actos, pero que de este modo hemos llevado el testimonio en primera persona de 

los usuarios, a través de todos los medios de Aranda y la Comarca, por lo que el alcance ha sido 

mucho mayor. Y por último el Homenaje a las Juntas Directivas, para hacer ver la importancia 

que ha tenido la implicación de todos en estos 15 años de trayectoria, y que todos han aportado 

su granito de arena. Fue un acto emotivo y que ha servido para unir más los lazos entre todos, 

manteniendo el esp²ritu de esta ya ñgran familiaò 
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PERFIL DE LAS PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL ATENDIDAS EN 2015:  

 

- En 2015, 121 personas con enfermedad mental fueron atendidas, de ellas 52 fueron mujeres 

y 69 hombres. Son personas con edades comprendidas entre los 20 y los 78 años, siendo la 

media de edad de 55 años aproximadamente.   

 

 

 

 

 

 

 

 

- Atendiendo al diagnóstico de su enfermedad: 43 presentan Esquizofrenia, 26 Trastorno 

Bipolar, 14 Depresión, 9 Trastorno de la personalidad,  6 Trastorno Adaptativo, 3 Episodio 

psicótico, 3 TOC (Trastorno obsesivo-compulsivo), 5 otras EM (Enfermedad Mental) y 12 

otras discapacidades (se integran solo en el programa de Empleo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- En cuanto a la discapacidad, de las 121 personas con enfermedad mental atendidas, 95 

tienen reconocida dicha situación (78%), 13 están solicitadas y otras 13 no lo han 

solicitado.  
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- De las 95 personas que tienen reconocido el grado de discapacidad, 55 personas 

superan el 65% y 40 se quedan por debajo de este valor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- PROGRAMAS 
 

 

1- NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

 

El desarrollo de los programas llevados a cabo por las entidades, requiere de la existencia de 

una infraestructura básica y de gestión que posibilite el desarrollo de los servicios necesarios 

para la adecuada atención de las personas con discapacidad por enfermedad y sus familias. 

 

2.1 PROGRAMA DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y 

ASESORAMIENTO (Financiado por el Ayuntamiento) 

78% 

11% 

11% 

DISCAPACIDAD 

SI

NO

SOLICITADO

42% 

58% 

GRADO DE DISCAPACIDAD 

> 65%

<65%



 

 

  

 

5 

El programa de apoyo a la gestión y organización para la promoción de la autonomía personal 

permite estabilizar el funcionamiento normalizado de las entidades, dotando de infraestructuras y 

personal técnico y/o de gestión que preste los servicios con horarios regulares de apertura, 

facilitando la atención permanente a los usuarios, e impulse y dinamice la gestión de las 

entidades y promueva la calidad de los programas.  

 

2- OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA 

 

El principal cometido es el de prestación de servicios y atención directa a personas con 

enfermedad mental, familiares y cualquier otra persona interesada, poniendo a su disposición 

servicios de información, orientación y atención individualizada. 

 

3- PROYECTOS INCLUIDOS EN EL PROGRAMA 

 

3.1- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

¶ Búsqueda de los recursos necesarios para prestar un mejor servicio a las personas con 

enfermedad mental y sus familiares. 

¶ Punto de asesoramiento e información. 

¶ Apoyo a la gestión de los proyectos y servicios. 

¶ Coordinación y formación de recursos humanos. 

¶ Mantenimiento e incremento de la base asociativa. 

¶ Desarrollo de buenas prácticas e implantación de sistemas de gestión de calidad.  

¶ Otros: 

 

3.2- ACTIVIDADES:  

I. PERSONAL TÉCNICO  

El Personal técnico responsable del programa es la Directora de la Asociación, junto con el 

apoyo del resto del equipo técnico, Coordinadoras, personal administrativo y técnicos de 

atención directa. 

 

II. APOYO A LA GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN  

En este programa se contempla el Mantenimiento de la Sede de la Asociación con todos los 

gastos corrientes: alquileres, luz y calefacción, teléfono, seguros, etc. 

Así mismo las tareas que se desempeñan son: 

Á Organización de la Asociación.: 
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Control y supervisión de todos los aspectos necesarios para el buen funcionamiento de 

la entidad, de los programas, recursos, sede, personal técnico, etc.  

Á Coordinación de todos los Programas y Recursos 

Á Financiación de la asociación: presentación subvenciones, justificaciones, 

presupuestos, control de gastos e ingresos. 

Á Coordinación con instituciones/ entidades 

Á Labores administrativas: coordinación con la gestoría responsable de la facturación y 

nóminas, trámites burocráticos. 

Á Gestión de recursos humanos de la asociación 

Á Coordinación con la Junta Directiva de la Asociación. 

 

III. PUNTO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN. 

Las actividades que se realizan son: 

Á Punto de Información, orientación y asesoramiento: 

Recepción de los usuarios y familias, y todas aquellas personas que demanden 

información. Existe un protocolo de actuación del centro, que recoge las intervenciones 

que se deben llevar a cabo desde que una persona accede a la asociación. 

 

 2015 TOTAL  2015 TOTAL 

Usuarios 25  

41 

Nuevos usuarios 17  

31 
Familiares 16 Nuevos familiares 14 

 

 TOTAL  TOTAL 

Derivados de:  % Derivados a:  % 

Salud Mental 3 10.00% Centro Ocupacional 5 16.66 % 

Acude él/ella 13 43.33% Servicio de 
Promoción de la 
Autonomía 
Personal (SEPAP) 

12 40.00% 

CEAS 3 10.00% Empleo 2 6.66 % 

CEAS Castrillo 1 3.33 % Servicio de Asistente 
Personal (SAP) 

1 3.33 % 

CEAS Huerta 1 3.33 % Apoyo a Familias 2 6.66 % 

Fuente Bermeja 1 3.33 % Servicio de Atención 
Integral (SAI) 

1 3.33 % 
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Hospital de Día 1 3.33 % Trámites 1 3.33 % 

Cáritas 1 3.33 % CEAS 2 6.66 % 

Otras 

asociaciones 

1 3.33 % Información general 5 16.66 % 

Socio / Usuario 6 20.00 %    

 

De los usuarios de los Programas, se lleva seguimiento de todos los casos, y de las 

familias, a demanda del usuario y del personal técnico. Se les asesora en trámites burocráticos, 

solicitudes de grado de discapacidad, pensiones, etc., informes para otras instituciones, etc. 

 

3.3-  Nº DE USUARIOS DEL PUNTO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN:  

 

¶ Número de usuarios. 

Se ha atendido a un total de 41 personas en el punto de información, de los cuáles 25 son 

personas con enfermedad mental y 16 son familiares. De los 25 usuarios atendidos, 17 son 

nuevos, lo que representa un 68% del total de usuarios. De los familiares, de los 16 atendidos, 

14 son nuevos, lo que supone un 87.5 %. 

Es importante señalar que en el Punto de Información, sólo se atienden citas de nuevos 

usuarios, o personas que solicitan de nuevo un servicio, por lo que sigue siendo la puerta de 

entrada a la asociación. Con la mejor organización de la asociación, otros posibles trámites o 

atención se realizan desde los programas específicos. 

¶ Derivados de: 

No se hace distinción entre usuarios y familiares, ya que las citas han sido en general mixtas. 

Se recoge en el cuadro anterior el porcentaje que representa cada derivación, destacando 

nuevamente las personas que llaman o acuden a pedir cita (43.33%), seguido de antiguos 

usuarios que solicitan de nuevo un servicio (20.00%), a continuación las derivaciones desde 

CEAS (10%) al igual que Salud Mental (10%) y el resto de derivaciones con 1 caso representan 

cada uno un 3.33%. 

¶ Derivación a: 

Destaca que un 76.66% de los usuarios se derivan a programas de la asociación, destacando 

SEPAP con un 40.00%, seguido de Centro Ocupacional (16.66%), Empleo y Familias (6.66%) y 

SAI y SAP (3.33%), del resto quedan las derivaciones a CEAS (6.66%) y un 16.66 % se les 

informa y no es necesario o no quieren ninguna derivación, atención, etc. 
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RECURSOS: 

Á Personales:  

Directora ï Trabajadora Social, con el apoyo del Equipo Técnico.  

 

Á Materiales:    

Equipo informático, sede de la entidad, despachos equipados con el mobiliario necesario, 

material de oficina. 

 

3.5.- TEMPORALIDAD:  

De Enero a Diciembre de 2015 

 

4.- EVALUACIÓN DEL PROGRAMA. 

 

4.1- VALORACIÓN: 

Este programa es la base de la Asociación, ya que desde él se coordinan y gestionan todos los 

recursos y programas de la entidad. 

Se hace un análisis por cada uno de los objetivos planteados: 

 

Objetivo 1. Punto de asesoramiento e información 

El Punto de Información es la puerta de entrada, para todas personas que acuden a la entidad, a 

informarse, asesorarse o para solicitar los programas que se desarrollan. Ya se recoge en el 

punto 3.2 y 3.3 el análisis de las personas atendidas, las derivaciones recibidas y enviadas, etc. 

 

Objetivo 2. Apoyo a la gestión de los proyectos y servicios 

Se presenta un cuadro de los datos de los diferentes programas que desarrolla la asociación, y 

el total de usuarios atendidos en cada programa: 

 

PROGRAMA 

 

TOTAL 

Centro Ocupacional 30 

Servicio de Promoción de la Autonomía 

Personal (SEPAP) 

45 

Apoyo a Familias 49 

Empleo Personas con Discapacidad 41 
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Jóvenes con Discapacidad 10 

Ocio y Tiempo Libre 56 

Servicio de Atención 

Integral (SAI) 

Usuarios 15 

Familiares 17 

Salud 9 

Servicio de Asistente Personal (SAP) 4 

Viviendas Supervisadas 5 

 

Objetivo 3. Organización 

 

 

En la máxima dirección está la Asamblea de Socios, de la cual se elige la Junta Directiva, 

formada actualmente por 5 cargos: 

Presidente: Elena Briongos Rica    

Vicepresidente: Fernando Heras Fernández   

Secretario: Sara Alcalde Rojo    

Tesorero: Pedro Ruiz Alameda    

Vocal: Yolanda Palacios Ruiz  
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Dos miembros de Junta Directiva, pudieron recibir un curso de formación organizado por 

FEAFES Castilla y León. 

A continuación está el Comité de Calidad, formado por 2 miembros de Junta Directiva y 2 

Técnicos, entre ellos el Responsable de Calidad. 

A nivel Técnico, la entidad está dirigida por el Director Técnico, que es a su vez Responsable 

de Calidad, y cuenta con el asesoramiento del Comité de Usuarios, que en 2015 ha 

experimentado un cambio muy importante, personas, que se reúnen el último viernes de mes, y 

coordinado por un técnico de la asociación. Miembros de Junta Directiva forman también parte 

de este comité por lo que trasladan las propuestas directamente a las reuniones de Junta 

Directiva. Un representante del Comité de Aranda, acude a las reuniones regionales en 

Valladolid, y de este comité de nombra un representante para acudir a las reuniones nacionales. 

Tiene un peso muy importante en la organización de la entidad. 

En 2015, 3 miembros del comité pudieron participar en una formación: 

ü Jornada FEARP, el día 28/05/2015, a la que acuden 3 personas con enfermedad mental 

del Comité de Usuarios. 

 

En la estructura del equipo técnico, se divide en el Área de Programas y en el Área Ocupacional 

y Laboral. 

El equipo técnico está formado por: 

Dirección: Eva Fernández Aylagas. direccion@saludmentalaranda.org 

Psicóloga. Virginia Pecharromán de la Viuda. psicologia@saludmentalaranda.org    

Administración. Técnico auxiliar administrativo.  

Noelia Contreras Oreca. administracion@saludmentalaranda.org 

Área Ocupacional y Laboral: 

¶ Coordinación del Área Ocupacional y Laboral.  

Patricia Muñoz Ribate. c.ocupacional@saludmentalaranda.org 

¶ Área Ocupacional. Educadores.  

Mª Teresa Sanz Martín y Andrea González de la Arena.  

¶ Área Laboral. Técnico de Integración Laboral.  

Miriam de Diego Prado y María Ruiz Moneo. empleo@saludmentalaranda.org 

Área de Programas: 

¶ Coordinación de Programas:  

Belén Nebreda Acero. programas@saludmentalaranda.org 

¶ Área Programas. Técnico de Programas.  

Alba Ortiz Juez. programas2@saludmentalaranda.org 

mailto:direccion@saludmentalaranda.org
mailto:psicologia@saludmentalaranda.org
mailto:administracion@saludmentalaranda.org
mailto:c.ocupacional@saludmentalaranda.org
mailto:empleo@saludmentalaranda.org
mailto:programas@saludmentalaranda.org
mailto:programas2@saludmentalaranda.org
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Marta Sanz Picón. programas3@saludmentalaranda.org 

Alexandre Matos Herrera. programas4@saludmentalaranda.org 

Objetivo 4. Coordinación y formación de Recursos Humanos. 

Cada vez se tiene más coordinación con recursos de Salud Mental, aumentando el nº de 

intervenciones conjuntas, nos llaman directamente para enviarnos a un usuario nuevo, 

consultas, se tienen reuniones para explicación de programas, seguimientos, intervenciones 

conjuntas, etc. 

Se continúa realizando una reunión de Coordinación Interna semanal, donde participan todos los 

profesionales de la entidad, que en 2015 han sido en total 12 trabajadores, con reuniones los 

lunes de 9 a 11 h. Se hace un repaso general de asistencias, altas, bajas, valoraciones de casos 

nuevos, seguimiento de incidencias, así como coordinar agendas, informar de actos, 

actividades, etc. Esta buena coordinación repercute en el buen desarrollo de la asociación. 

A nivel regional, se coordinan las asociaciones a través del Comité de Técnicos, formado por el 

máximo responsable técnico de cada entidad. Así mismo, se promueve la formación de todos los 

técnicos de las asociaciones a través de las Jornadas Técnicas que se realizan anualmente, o 

cursos específicos a demanda de las entidades en nuevas áreas como puede ser la 

administración. 

Los cursos realizados en 2015 por el personal técnico de la asociación son: 

ü Visita a la asociación de León, a la nueva Residencia para personas con enfermedad 

mental el día 30/01/2015, organizado por FEAFES Castilla y León 

ü Curso de Cestería, para monitores de taller, del 25/03/2015 al 20/05/2015, organizado 

por la Unión de Jubilados y Pensionistas. 

ü Prospect, curso para formar facilitadores en Valladolid los días 27/03/2015 y 28/03/2015, 

organizado por FEAFES Castilla y León 

ü Charla la ñTutela de Cerca, el día 29/04/2015, organizado por FEAFES ARANDA FESMA 

y FECLEM (Fundación Tutelar de Personas con Enfermedad Mental de Castilla y León) 

ü Curso de Manipulador de Alimentos, el día 06/05/2015, dentro de los cursos bonificados 

por la seguridad social, impartido por Academia System. 

ü Curso de Patología Dual, los días 7 y 8/05/2015, organizado por la Confederación 

FEAFES. 

ü Charla Teresa Perales, ñMi vida sobre ruedasò, el 18/05/2015, organizado por Fundaci·n 

Adecco y GSK 

ü Jornadas Técnicas, en Salamanca los días 21 y 22/05/2015, organizado por FEAFES 

Castilla y León 

mailto:programas3@saludmentalaranda.org
mailto:programas4@saludmentalaranda.org
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ü Curso ñPrensa y Poder IIIò, los d²as 13 al 17 de Julio, organizado por San Gabriel Ciudad 

de la Educación. 

ü Jornada de Asistente Personal, el 01/12/2015, organizado por la Gerencia de Servicios 

Sociales. 

Así mismo se ha participado en cursos externos, jornadas, grupos de trabajo, etc., en las que ha 

acudido el técnico responsable del programa. 

 

Objetivo 5. Desarrollo de buenas prácticas e implantación de sistemas de gestión de calidad 

Desde Abril de 2011 se ha trabajado para la implantación de un Sistema de Calidad basado en 

la norma ISO 9001/2008, con el consiguiente resultado de conseguir la Certificación de Calidad.  

Desde 2012 que se consiguió la Certificación para Centro de Día y Programas, se ha mantenido 

en los años sucesivos, y en 2015, se ha ampliado el alcance a las Viviendas Supervisadas. 

En 2015, con motivo del 15º Aniversario de la Asociación, y siguiendo la trayectoria del 

movimiento asociativo al que se pertenece, se hizo el cambio de nombre de FEAFES ARANDA 

FESMA, por un nombre nuevo, SALUD MENTAL ARANDA, presentado en el mes de octubre, 

contando con la colaboración del Iltre. Ayuntamiento de Aranda de Duero, con la presencia de la 

Concejala de Acción Social, Dña. Azucena Esteban Vallejo. 

 

3. MEMORIA FOTOGRAFICA 

Sede de SALUD MENTAL ARANDA   Presentación nuevo nombre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comité de Técnicos de FEAFES Castilla y León  Curso de Juntas Directivas 
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Jornadas Técnicas en Salamanca 

 

Prospect      Visita residencia de León 

 

 

Charla Teres Perales     Curso ñPrensa y Poder III 

 

 

 

 

 

 

 

Jornada Asistente Personal   Charlas ñLa Tutela de Cercaò FECLEM 
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1.- NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

La enfermedad mental sigue siendo todavía una enfermedad muy desconocida para la sociedad. 

Es necesario dar una información veraz y real a la sociedad sobre las enfermedades mentales y 

las personas que las padecen. Existen mitos e ideas confusas, que hacen que el estigma hacia 

este colectivo permanezca. 

Deben ser las propias personas con enfermedad mental, con su experiencia vital, quienes 

difundan en la sociedad su realidad y esto repercuta en la integración plena de las personas con 

enfermedad mental en la sociedad. Para ello desde las asociaciones de familiares y personas 

con enfermedad mental se debe trabajar por luchar contra el estigma, y una de las herramientas 

más eficaces es la información, a través de campañas, charlas y conferencias, noticias en 

medios de comunicación, actividades de difusión en la sociedad, etc. 

 

2.- OBJETIVOS  

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Difundir una imagen positiva de la Enfermedad Mental, a través de Campañas Informativas, 

Charlas, u otras actividades de repercusión en la sociedad, y dar publicidad  

 

3.- ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA. 

3. 1- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

· Mantenimiento e incremento de la base asociativa 

· Ampliar la publicidad de la entidad 

· Concienciar y sensibilizar sobre la Enfermedad Mental 

 

3.2. ACTIVIDADES 

I. Campañas Informativas: 

Realización de Campañas, Charlas o Conferencias Informativas sobre Salud Mental, para 

difundir una imagen real y positiva sobre la enfermedad mental. La persona responsable es la 

Directora de la Asociación, con el apoyo del resto del Equipo Técnico.  

 

Colaboración con el grupo musical Drow 

2.2 PROMOCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN (Financiado por el 

Ayuntamiento) 
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Grabaci·n de la canci·n ñMorir²a por tiò, dedicada al voluntariado, del grupo arandino Drow, en 

los estudios de grabación de Neo, el día 31 de enero. Acudieron 3 personas con enfermedad 

mental que colaboraron en la grabación cantando parte de la canción. 

 

Inauguración Residencia para Personas con Enfermedad Mental en Soria 

Acompañamiento en la inauguración el día 16 de febrero, de la Residencia construida y 

gestionada por la Asociación de Familiares y Personas con Enfermedad Mental de Soria, y que 

da una cobertura de 40 plazas residenciales. 

 

Congreso del Paciente Activo 

Participación dela presidenta de la asociación, como ponente en el Congreso del Paciente 

Activo, que tuvo lugar el día 6 de Marzo, contando su experiencia en primera persona como 

miembro del Comité de Usuarios, y con entrevistas para medios de comunicación regionales. 

 

Mercado Moderno 

Mercado de artesanía organizado por el Iltre. Ayuntamiento de Aranda de Duero, los días 17, 18 

y 19 de abril, en la zona centro de la ciudad. Se participa con la colocación de una caseta para 

informar sobre la asociación y sus recursos, y vender algunos productos artesanales realizados 

en el Centro Ocupacional. 

 

Baile Benéfico 

Exhibición de Baile el día 6 de Junio, a cargo de los grupos de baile arandinos, Syriana, Baila 

conmigo, Yolima, Club Deportivo Gimnasia artística, Alumnas de Casa de la Juventud, Alumnas 

del Polideportivo Príncipe de Asturias y Alumnas del Colegio Simón de Colonia. 

 

Comida de Socios 

El día 19 de Junio se celebró la tradicional Comida de Socios, usuarios, familiares y amigos, 

como actividad de convivencia y disfrute. Se organiza en un restaurante al aire libre, a un precio 

económico, con el objetivo de facilitar su participación. Se preparó un photocall con atrezo para 

disfrazarse y pasar un rato divertido. 

 

Mercado Baños de Valdearados 

Mercado Romano que se organiza en el pueblo de Baños de Valdearados, y en el que se coloca 

un puesto de venta de productos del Centro Ocupacional. Tuvo lugar los días 22 y 23 de agosto, 

y aparte del beneficio económico sirve para informar sobre la asociación. 
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Campaña NO Copago 

Recogida de firmas contra el Copago Confiscatorio, los días 12 y 13 de junio, colocando unas 

mesas informativas en el centro de la ciudad.  

 

Feria de Artesanía 

Feria de Artesanía que se realiza varios fines de semana de primavera y verano en el que se 

coloca un puesto de venta de productos del Centro Ocupacional. Se acudió a la feria de los días 

13 y 14 de junio. Sirve para sensibilizar sobre el colectivo y difundir los servicios que se prestan. 

 

Rueda de Prensa ñPrograma de Empleoò 

Se realizó el 21 de Julio, y se desarrolla en el programa de Empleo. Además de repercutir en el 

programa, sirve para difundir los programas y servicios que se prestan desde la asociación, con 

la nueva creación del programa de Garantía Juvenil, que atiende a Jóvenes con Discapacidad. 

 

Aranda Innova 

A trav®s del proyecto ñSmart Cityò, y varias reuniones a lo largo de 2015, se ha constituido una 

asociación el día 28 de julio, cuyo objetivo es la innovación social. Este proyecto está coordinado 

por la Concejalía de Promoción y Desarrollo y la consultora Enerlis, que dan el apoyo técnico 

para crear esta entidad que permita crear proyectos de innovación social en Aranda de Duero, a 

través de optar a fondos económicos europeos. Complementa el objetivo del propio 

Ayuntamiento de apostar por la innovación y es un refuerzo para ser más competitivos en el 

logro de esos fondos. La Junta Directiva está formada por: 

¶ Presidencia: Salud Mental Aranda 

¶ Vicepresidencia: Asociación cultural Art de Troya 

¶ Secretaría: Club Balonmano Villa de Aranda 

¶ Tesorería: Colegio San Gabriel 

Es un reto muy interesante en el que la asociación se ha querido implicar y asume el papel de 

presidencia para darle el máximo desarrollo. Es una asociación abierta a otras entidades, 

instituciones y personas que promuevan la innovación. 

 

Fiduero 

Se participó en Fiduero los días 4, 5 y 6 de Septiembre, con un puesto del CEE FESMA 

EMPLEO S.L.U, que es un Centro Especial de Empleo, que administra la asociación. Se 

publicitaron los servicios que realiza la empresa, pero a su vez sirve de medio de información de 

la propia asociación, ya que están claramente relacionados. 
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Ofrenda de Flores 

Con motivo de la celebración de las Fiestas Patronales de Aranda de Duero, se participó en la 

popular Ofrenda de Flores el 13 de Septiembre, a la patrona de la ciudad la Virgen de las Viñas, 

acudiendo un grupo de representantes de la asociación con el tradicional ramo de flores en 

homenaje a la patrona. Además, de la importancia que tiene para los usuarios la celebración de 

las fiestas, en el desarrollo de esta actividad, el presentador del acto habla de cada entidad que 

participa, por lo que sirve de momento de información de la asociación. 

 

Charla en Milagros 

Se impartió una Charla Informativa en la localidad de Milagros el 22 de Septiembre, solicitada 

por la Federación de Jubilados, y en concreto por la asociación de la localidad. Asistieron más 

de 60 personas y resultó muy interesante para acercar la información real y veraz sobre la 

enfermedad mental y los servicios que tiene la asociación. 

 

Documental Di_Capacitados 

Documental sobre el testimonio de personas con Esquizofrenia, organizado por Janssen. Es una 

iniciativa que persigue realizar una labor de concienciación social con el fin de reducir el estigma 

asociado a la enfermedad mental, y más concretamente a la esquizofrenia.  

Se realizó la presentación oficial a nivel nacional el día 5 de Octubre en Madrid, en el Teatro 

Palafox, con la representación de 3 personas de la asociación, y el día 19 de Noviembre, la 

presentación regional, en Valladolid con la asistencia de 22 usuarios y 3 técnicos. Por la 

importancia del proyecto, en 2016 se hará una presentación en la localidad de Aranda de Duero, 

como objetivo prioritario en la lucha contra el estigma. 

 

Semana de la Salud Mental 

Celebración de la Semana de la Salud Mental, con la realización de diversos actos festivos con 

el objetivo de difundir la imagen de la asociación y dar a conocer la celebración del Día Mundial 

de la Salud Mental. Actos realizados: 

ü Rueda de Prensa, presentaci·n del nuevo nombre ñSALUD MENTAL ARANDAò el 30 de 

Septiembre. 

ü Exposición de Pintura, del 1 al 17 de Octubre, en la sala de exposiciones de Caja Burgos 

(Plaza del Trigo, 8), en horario de lunes a viernes de 19 a 21 h y sábados de 12 a 14 h. 

Se exponen los cuadros realizados en el Taller de Dibujo y Pintura. 

ü Celebración del Día Mundial a nivel nacional, el día 6 de Octubre en el Ateneo de Madrid, 

con la asistencia de 2 miembros de Junta Directiva y la Directora. 
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ü Celebración del Día Mundial de la Salud Mental, en Segovia el día 9 de Octubre. Marcha 

por la ciudad. Acto institucional en el Teatro Juan Bravo, presidido por la Consejera de 

Familia e Igualdad de Oportunidades, Dña. Alicia García y la presidenta de las Cortes de 

Castilla y León, Dña. Silvia Clemente. Lectura del Manifiesto elaborado con motivo del 

Día Mundial de la Salud Mental 2015. Comida de convivencia en las instalaciones 

Deportivas ñLa Albueraò a cargo de la asociaci·n de Segovia, y sobremesa amenizada 

con actuación musical. 

ü Campaña de difusión en los medios de comunicación locales, con asistencia de una 

persona con enfermedad mental miembro del Comité de Usuarios y la directora, a las 

radios y televisión local. Reportaje sobre las Viviendas Supervisadas en el periódico 

ñDiario de Burgosò, con la entrevista en primera persona de 2 personas con enfermedad 

mental que residen en la vivienda. 

15º Aniversario de SALUD MENTAL ARANDA 

ü Fiesta de Aniversario ñ15 a¶os Contigo, Conecta Conmigoò en la Plaza Mayor por la 

mañana el día 10 de octubre (sábado) de 12 a 14 h, colocando hinchables y juegos para 

niños, venta de un pincho solidario (bebida donada por Calidad Pascual + Pincho de 

Tortilla de patata realizado por socios, usuarios y voluntarios de la asociación + Pan 

donado por Panadería La Espiga) 

Lectura del Manifiesto por la Salud Mental, a cargo de miembros del Comité de Usuarios, 

y baile fin de fiesta. 

Se contó con la asistencia de la alcaldesa, Dña. Raquel González y la concejala de 

Acción Social, Dña. Azucena Esteban. 

Hubo mucha participación y fue un bonito día de fiesta. 

ü Comida Homenaje a Juntas Directivas, se realizó el 28 de Noviembre, en el restaurante 

ADC Michelin. Se invitó a todas las personas que han formado parte de la Junta Directiva 

a lo largo de los 15 años, y con la asistencia de socios, usuarios, familiares y técnicos, se 

llegó a las 85 personas. Se rindió un merecido homenaje, haciendo entrega de un plato 

conmemorativo del aniversario, realizado en el Centro Ocupacional.  

Premios FEAFES CyL 

Asistencia a la entrega de premios de FEAFES CyL, que tuvo lugar el 5 de Noviembre en 

Valladolid. Los galardonados fueron:  

ü José Mª Sánchez Monge, expresidente de la Confederación Salud Mental España 

ü Compañía 'Locos por el Teatro' 

ü Programa 'Documentos TV', de TVE 
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Cena Benéfica Club Rotary 

Asistencia a la Cena Benéfica, el día 13 de Noviembre, en el Hotel restaurante Tudanca, a 

beneficio de la entidad Cáritas. Se acudió una representación de 7 personas, entre Junta 

Directiva, Técnicos y usuarios. 

 

Jornada Join Action 

Participación en la jornada organizada en Madrid el día 24 de Noviembre, con la asistencia de la 

presidenta de la asociación. 

 

I Encuentro de Salud Mental 

Celebrado en Madrid el día 1 de diciembre, y al que asistió la presidenta de la asociación, como 

miembro asesor de la Confederación Salud Mental España. 

 

Convenio Fundación Caja Burgos y La Caixa 

Firma del Convenio de Colaboración con Fundación Caja Burgos y Fundación La Caixa, para la 

subvenci·n en el proyecto ñDetecci·n preventiva y empoderamiento en Salud Mentalò. Se 

publicó en varios medios de comunicación, por lo que cumple la labor de información. 

 

Concierto Ben®fico de ñAndr®s Garrasparriò 

El día 4 de diciembre, en la cafetería Rincón del Cóctel, donde durante algo más de una hora se 

pudo disfrutar de la música del cantautor arandino, y que la cafetería, promueve entre los 

asistentes la donación económica a través de sobres anónimos, así como su propia 

colaboración. 

 

Teatro Grupo Cartel ñVamos de Cabezaò 

Representaci·n de la obra de teatro ñVamos de Cabezaò que trata del Trastorno Obsesivo 

Compulsivo (TOC), a beneficio de la asociación. Sirvió no sólo por el fin económico, sino por la 

difusión sobre la enfermedad mental, y en concreto sobre un trastorno menos conocido en clave 

de humor. 

 

Día de la Familia de Pascual 

Convivencia organizada por la empresa Grupo Leche Pascual, el día 13 de diciembre, en las 

instalaciones del recinto Ferial, con la organización de diversos talleres de animación y 

manualidades para trabajadores de la empresa y principalmente para sus familias. La asociación 

participó con la realización de un taller de tarjetas de navidad para niños, y con la venta de 

productos elaborados en el centro ocupacional. De la recaudación de la venta de bebidas y 
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bocadillos, se donó a nuestra entidad junto con Cruz Roja, El resultado general fue muy 

satisfactorio, ya que se realiza una labor de sensibilización muy importante. 

 

Reportaje de la Federación Salud Mental Castilla y León 

Realización de un amplio reportaje sobre la asociación, a cargo de la periodista de la Federación 

Salud Mental Castilla y León, publicado en el Boletín que emite mensualmente esta entidad, y 

con gran repercusión en las redes sociales. Se resaltó la celebración del 15º aniversario, y la 

característica poco común, de contar con 3 personas con enfermedad mental en la Junta 

Directiva, entre ellos asumiendo el cargo de Presidencia y Vicepresidencia, que no se da en 

ninguna otra entidad del colectivo. 

 

Fiesta de Navidad 

Se realizó una fiesta con motivo de las fechas navideñas, el 22 de diciembre, ofreciendo un 

chocolate con bizcocho, al precio de 2 ú, y con la participaci·n solidaria de la Tuna, que anima y 

hace bailar a todos los asistentes. Es una jornada abierta a toda la sociedad arandina, pero 

principalmente acuden usuarios y familiares, pero sirve para que muchos familiares se acerquen 

a conocernos y disfruten de un día festivo. Resultó muy agradable para todos, sirviendo para 

mejorar el buen ambiente entre usuarios, familiares, amigos, profesionales y Junta Directiva. 

 

Amigo Invisible 

Se hizo el día 23 de diciembre, y como novedad se abrió la participación a todos los socios, 

familiares, amigos, usuarios, etc. El ¼nico requisito traer un regalo de un precio no superior a 3 ú. 

Es una actividad que permite que todos los que quieran reciban un regalo en estas fechas tan 

señaladas, y que si no se hiciera probablemente no lo tendrían. 

 

II. Publicidad de la entidad:  

Disposición de trípticos informativos de la Asociación recogiendo los programas que se 

desarrollan. 

Participación y asistencia a actos y eventos, cursos, conferencias, etc. Relacionados con la 

Salud Mental, así como la impartición de Conferencias y Cursos: 

 

Difusión de la Asociación en los Medios de Comunicación, a nivel puntual por actos concretos 

como por ejemplo implantación de un nuevo programa o servicio, así como otros asuntos que se 

consideren relevante para su difusión a la sociedad. 

 

Ley de Transparencia 
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Nuestra asociación cumple la nueva Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 

la información pública y buen gobierno, publicada en el BOE del 10 de diciembre de 2013, y que 

entró en vigor el 10 de diciembre de 2014, publicando a través de su página web: 

www.saludmentalaranda.org toda la información que exige dicha ley, y donde se publican 

también las noticias y otros temas de interés de la asociación. 

 

3.3. ï Nº DE USUARIOS PREVISTOS:  

El número de usuarios a los que se atiende desde este programa es muy variable, ya que 

depende de las actividades concretas que se realicen, pero va dirigido a toda la población de 

Aranda de Duero y la Comarca. 

 

3.4. RECURSOS: 

Á Personales:   

La responsable del Programa es la Directora, con el apoyo del resto del Equipo Técnico: 

Coordinadoras, administración y personal de atención directa. 

 

Á Materiales:    

Ordenador y aplicaciones informáticas comunes y todos aquellos elementos necesarios para 

el desempeño de este programa.  

Material divulgativo de las Campañas 

Tríptico de la Asociación 

 

3.5. TEMPORALIDAD:  

Campañas: 

Se explica en cada actividad. 

Publicidad:  

A lo largo de todo el año 

 

4.- EVALUACIÓN DEL PROGRAMA. 

4.1- EVALUACIÓN: 

La publicidad de la entidad es básica, que se conozca lo que se hace, los programas que 

se desarrollan, de actividades generales o puntuales, nos permite que las personas reciban 

nuestra información, y puedan acudir a nosotros si lo necesitan. La asociación es ya un referente 

en materia de salud mental en Aranda de Duero y al Comarca, no existiendo otro recurso similar 

http://www.saludmentalaranda.org/
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que atienda a este colectivo. El trabajo de información y difusión de la entidad va teniendo sus 

frutos y se ve directamente repercutido en los programas de la asociación. 

La Semana de la Salud Mental se va consolidando, centrando el desarrollo de actividades 

de difusión en esas fechas, para que la población sea consciente de la importancia de la 

celebración de un Día Mundial, y el reconocimiento que esto supone para las entidades que 

trabajan por la Salud Mental. 

Se ha participado en diversas Jornadas y Cursos de Formación, que permiten por un lado 

mejorar la formación de los técnicos y Junta Directiva de la Asociación, y que esto repercuta en 

la atención que se presta, y por otro lado representar a la asociación en actos o jornadas, para 

hacerla más visible. 

Se van ampliando las jornadas de sensibilización, con el objetivo de fomentar que la 

población arandina conozca que existe una asociación que atiende a este colectivo, y que estén 

más informados y por lo tanto se reduzca el estigma. 

Cada vez son más las invitaciones de otras entidades tanto de Aranda como de otras 

ciudades para invitarnos a participar, o realizar una jornada benéfica, etc., por lo que nos hace 

ver que la importancia de la asociación en nuestro entorno. 

Así mismo, se promueven todo tipo de actos en los que las personas con enfermedad 

mental puedan verse representadas, y se mejore la imagen positiva de este colectivo. 

 

5.- MEMORIA FOTOGRÁFICA. 

Grabación con el grupo Drow / Participación en el Radiotón de Radio Iris 7 

 

 

 
 
 
 
 
 

  
     
 

Inauguración Residencia en Soria 
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Congreso Paciente Activo 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
Baile Benéfico 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Comida de Socios 
 
 

 

Fiduero 
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Documental Di_Capacitados 

 

 

Día Mundial de la Salud Mental 

 

Campaña en los Medios de Comunicación 
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15º Aniversario / Homenaje a Juntas Directivas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Premios Salud Mental Castilla y León 

 

 

 

 



 

 

  

 

26 

Cena Benéfica Club Rotary  Convenio Fundación Caja Burgos y La Caixa 

 

 

Concierto Andrés Garrasparri Teatro Grupo Cartel   Cartelera Arandina 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reportaje de SALUD MENTAL CASTILLA Y LEÓN 

 

 

 

Fiesta de Navidad 
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2.3 PROGRAMA DE APOYO A FAMILIAS 

 

1.- NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA. 

 

La familia representa el elemento de apoyo más eficaz para la integración de las personas 

con discapacidad por enfermedad mental en la comunidad, pero contar con un miembro con 

esta discapacidad en su seno, implica la necesidad de apoyos específicos para cumplir 

adecuadamente su función.  

Las familias con una persona con enfermedad mental precisan de:  

a. Apoyo emocional proporcionado por profesionales (apoyo psicológico / grupos de 

autoayuda / Escuela de Familias) para superar las dificultades que conlleva la 

convivencia continuada con las personas con enfermedad mental. 

b. Orientación y formación, sobre temas de interés para las familias.  

c. Otros apoyos para que puedan continuar con sus proyectos de vida personal, laboral y 

de ocio, a través del Respiro Familiar. 

Por todo ello es necesario un Programa de Apoyo a Familias que responda de manera 

integral a todas las necesidades básicas generadas en las familias con algún miembro con 

discapacidad por enfermedad mental. 

El Programa de Apoyo a Familias se desarrolla con un formato psicopedagógico orientado 

a la transmisión de conocimientos y habilidades que permitan a las familias ser más 

competentes en el manejo de los problemas y servir de refuerzo en la rehabilitación del familiar 

con enfermedad mental. 

Los destinatarios son familiares o cuidadores de personas con discapacidad por enfermedad 

mental grave y prolongada que ya han pasado por algún grupo de psicoeducación; y familiares 

de personas con discapacidad por enfermedad mental grave y prolongada, que se puedan 

beneficiar de sus actividades y así se determine desde la Red de Atención Sociosanitaria y/o 

desde la propia Asociación. 

 

2.- OBJETIVOS 

 

2.1. OBJETIVO GENERAL:  

 

Ofrecer a las familias y/o cuidadores principales un conjunto de actuaciones de 

información, formación, asesoramiento y apoyo para mejorar su capacidad de manejo de la 
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enfermedad mental, contribuyendo con ello a promover la autonomía personal de las 

personas con enfermedad mental y contribuir a mejorar su calidad de vida.  

 

3.- ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA. 

 

3.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

¶ Concienciar a las familias de su papel como agentes de cambio, rehabilitación y 

normalización de las personas con enfermedad mental. 

¶ Contribuir a la comprensión de las familias de los aspectos relacionados con las 

enfermedades mentales. 

¶ Mejorar las habilidades de los familiares para afrontar el estrés y los problemas. Modificar 

los estilos de afrontamiento no eficaces, reduciéndose así el impacto de los 

acontecimientos y el nivel de estrés familiar, y mejorando la capacidad de solución de 

problemas. 

¶ Mejorar la comunicación y el clima intrafamiliar. 

¶ Crear una alianza de trabajo productiva para la rehabilitación del usuario, entre las 

familias y los profesionales. 

¶ Favorecer el incremento de la red social de la familia, promocionando el asociacionismo 

y los grupos de ayuda mutua. 

¶ Prevenir situaciones de crisis personal y/o familiar, evitando el deterioro familiar y 

favoreciendo la permanencia en su entorno. 

3.2. ACTIVIDADES: 

I. INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN: se proporciona información y orientación 

sobre temas relacionados con la enfermedad mental que sufre su familiar y todo lo que 

concierne al desarrollo de su convivencia con este tipo de enfermedad. Durante el intercambio 

de información, se valora el caso particular, para una posible intervención en apoyo 

especializado.  

 

II. APOYO ESPECIALIZADO: se presta apoyo especializado a 25 Familias, pertenecientes a 

familiares que asisten a los programas de la Asociación, pero también a otros familiares que 

soliciten información y se detecte la necesidad de apoyo especializado. El apoyo especializado 

se divide en distintas modalidades: 

ü Intervenciones Unifamiliares: Se lleva a cabo una intervención psicológica 

individual y unifamiliar donde bien un miembro de una familia o los miembros de una 

misma familia, consultan con la psicóloga aspectos relacionados con la enfermedad 
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de su familiar, problemas derivados indirectamente de ella, alteraciones en la 

convivencia, necesidad de pautas para ayudar al enfermo en su recuperación, 

aceptación de la enfermedad, etc. 

 

ü Intervenciones en grupos Multifamiliares: El grupo es abierto, formado por 

familiares y usuarios. Se van incorporando en función del proceso en el que se 

encuentren. A lo largo del desarrollo del grupo se pueden ir incorporando otros 

profesionales como observadores o participantes de la dinámica del grupo. Se ofrece 

la participación en el grupo a todos los familiares. Se llevan a cabo entrevistas 

individuales previas, con cada uno, donde se explica en qué consiste el grupo y se 

valora el interés, el compromiso y la motivación. En relación a los usuarios se valora 

su nivel de estabilidad para aprovechar la dinámica del  grupo. 

 

ü Grupos Psicoeducativos: En esta actividad un/a profesional de la psicología 

prepara, coordina e imparte un grupo de carácter psicoeducativo con los familiares. El 

contenido a tratar en estas reuniones son aspectos educacionales de la enfermedad 

para poder tratarla en casa los propios familiares, que se convierten en agentes 

rehabilitadores con sus familiares enfermos, por tanto necesitan información sobre 

qué es la enfermedad, cómo aparece, sus síntomas, cómo actuar ante una recaída, 

etc. Se establece una lista de familiares; se planifican las sesiones y contenidos de 

las mismas; y se van organizando los grupos. Después se van impartiendo las 

sesiones. 

Los módulos que se han desarrollado a lo largo del año son: 

o Módulo de Funcionamiento cerebral  y alteración de la conducta.(Febrero) 

Á Funcionamiento del cerebro humano. 

Á Factores protectores y factores de riesgo 

o Módulo de  Psicoeducación  Familiar. (Marzo) 

Á Causas, tipos y síntomas de las distintas enfermedades mentales. 

Á Medicación, efectos secundarios y adherencia al tratamiento. 

Á Pródromos, crisis, recaídas y el suicidio. 

o Módulo de Estrategias de afrontamiento del estrés para el cuidador. (Abril y Mayo) 

Á Estrés y sobrecarga familiar.  

Á Relajación, respiración y risoterapia. 

Á Cómo reducir la tensión familiar. 

Á Resolución de problemas  

Á Comunicación efectiva. 
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o Módulo de Asertividad Mejora de las Relaciones Sociales (Octubre) 

Á Movimiento asociativo.  

Á Red de recursos socio-sanitarios. 

o Módulo de Crecimiento Personal (Noviembre y Diciembre) 

Á Refuerzo de la Autoestima. 

Á Autoconocimiento.  

Á Manejo de situaciones para mejora del Clima en el hogar. 

Á Relajación, respiración y Risoterapia. 

 

III. RESPIRO FAMILIAR. 

 

Se han realizado  distintas actividades de Ocio programado desde la Asociación para 

que participen los Familiares de una manera más activa y se relacionen  de una manera positiva 

con sus propios familiares. 

- Participación  en la organización y desarrollo de las distintas celebraciones: 

o Carnaval: Se invita a los familiares a asistir a la fiesta de Carnaval de usuarios 

y participar en las actividades y disfrazarse. 

o Cierre de sesiones en Mayo: En la última sesión multifamiliar se celebra una 

sesión de Risoterapia y se termina compartiendo unas pastas junto con los 

usuarios que han participado en las sesiones Multifamiliares.  

o Tortillas para el 15º Aniversario: colaboración con la realización de tortillas de 

patata y llevarlas a la Plaza Mayor.  

 

- Talleres de cocina: 

o Postres de Semana Santa: se encarga a usuarios y familiares que participen 

en este día con postres confeccionados por ellos mismos y se realiza una 

degustación por parte de todos los asistentes.  

o Bizcochos para el día del chocolate: los familiares prepararán en sus casas 

bizcochos con sus familiares y colaborarán para acompañar al chocolate. 

 

- Grabación del Programa de Radio de la Asociación en las instalaciones de Radio Iris 

7, junto con otros usuarios y familiares, dirigidos por la Psicóloga. 

 

3.3.  Nº DE USUARIOS ATENDIDOS 

PERFIL DE LOS USUARIOS: 
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Nº TOTAL FAMILIARES HOMBRES MUJERES 

49 16 33 

 

3.4. RECURSOS:  

 

Á Personales:   

Psicóloga 

 

Á Materiales:   

Mesa de despacho y sillas, teléfono, material fungible, sala de usos múltiples acondicionada 

con mesas y sillas, ordenador  portátil con altavoces  y retroproyector. 

 

3.5. TEMPORALIDAD:  

 

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

              Quincena 

 

Actividades 

1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 1ª 2ª 

I. Información, 

orientación y 

formación 

X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

II. Apoyo 

especializado 
X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

III. Respiro 

Familiar 
   X   X   X          X  X  X 

 

 

4.- EVALUACIÓN DEL PROGRAMA. 

 

4.1. INDICADORES DE EVALUACIÓN: 

- Número de Familiares atendidos. 

- Número  total de  Intervenciones con las familias. 

- Número de  Familiares incluidos en los grupos. 

- Grado de aprendizaje del grupo. 

- Nº Familias que mejoran/empeorar o se mantienen. 

- Nº Recaídas e ingresos. 
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4.2.  EVALUACIÓN DEL PROFESIONAL  

El número total de Familiares atendidos en este año es de 49 personas. 

En el primer semestre se han atendido a 5 familiares en Información y orientación, 12 familiares 

en intervención Unifamiliar, 19 participantes en los Grupos Psicoeducativos y 14 personas en los 

grupos Multifamiliares. 

En el segundo semestre se ha atendido a 5 familiares en Información y orientación, 14 familiares 

en intervención Unifamiliar, 15 participantes en los Grupos Psicoeducativos y 12 personas en los 

grupos Multifamiliares. En Respiro Familiar han participado 10 personas. 

 La novedad de las sesiones multifamiliares ha obtenido una  gran respuesta y algunos 

usuarios, que no participan en otros programas, han acompañado a sus familiares en estos 

grupos.  

 Se observa, a lo largo de las sesiones que se  van quedando con los conceptos más 

importantes, a base de incidir en los aspectos más relevantes y que más les afectan. 

 Mejoran su clima familiar, sobre todo gracias a las sesiones multifamiliares y los 

momentos de respiro familiar, que les ofrece momentos de distensión en un ambiente positivo y 

compartiendo ratos de felicidad.  

 Con los participantes de los diferentes grupos, no se han realizado intervenciones de 

emergencia, suelen tener  una situación más estabilizada. Durante las sesiones grupales, se 

trabaja mucho la prevención de  crisis  y se consigue una estabilidad, más duradera en el 

tiempo. Este tipo de  intervención se da con más frecuencia  en otros familiares que utilizan el 

recurso de intervenciones unifamiliares, cuando la situación es crítica y en los casos nuevos.  

 El clima familiar  mejora siempre en cualquiera de las intervenciones. A estas familias les 

cuesta mucho hablar los temas conflictivos, por lo que,  cuando se interviene, sea de manera 

individual o grupal, salen  los temas que más les preocupan, se desahogan y van 

comprendiendo lo que les pasa para transferirlo a su vida cotidiana y mejorar su  situación, 

finalmente.  

 En el primer semestre se realizaron 55 intervenciones Unifamiliares y en el segundo 43. 

En consonancia con las intervenciones, los familiares van cogiendo confianza con los 

profesionales y creyendo en los cambios, lo cual mejora la fluidez de la comunicación en las 

terapias. 

Cuando las familias mejoran su situación,  van participando cada vez en más eventos, 

como en las actividades de respiro familiar. Se sienten aliviadas y quieren agradecer la ayuda 

prestada. Al mejorar su estado de ánimo general y al tener esperanza en sus casos particulares, 

se entusiasman y les apetece acudir a las celebraciones con otros miembros. 
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Hay familias que realizan una única consulta y se dirigen a otros servicios como Ceas, 

Equipo de Salud Mental, etc. En otras ocasiones,  pasan a formar parte del apoyo especializado 

en grupos psicoeducativos. En general a todos les cuesta mantener contacto de seguimiento, 

suelen echar mano del servicio cuando la situación es de urgencia o cuando lo viven muy 

negativamente. Cuando las cosas se calman y siguen su curso, no quieren molestar y no suelen 

solicitar apoyo. Es trabajo del profesional,  ponerse en contacto directo con aquellos casos que 

no asisten a grupos,  para poder conocer  cómo se está desarrollando la evolución del problema. 

Agradecen bastante el apoyo, pero siguen ver la necesidad del trabajo, aunque las cosas estén 

calmadas.  

En ocasiones, la familia aprovecha para asistir a los grupos  cuando el familiar está en un 

ingreso, o por el contrario, dejan de asistir cuando están en esta situación para poder ir a 

visitarles. Cada familia sigue su propio paso y su evolución, ninguna funciona del mismo modo. 

Lo que queda claro,  es que el apoyo que reciben les sirve. Cada familia se beneficia en más o 

menos medida de los apoyos según su necesidad, su situación actual y según su comprensión 

de la problemática. Además influye mucho el resto del entorno familiar y la idiosincrasia del 

propio enfermo. 

 

MEMORIA FOTOGRÁFICA 

 

    

  

Grupos Psicoeducativos 

 

     

 

                  Grupos Multifamiliares 
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Respiro Familiar 

 

1.- NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

El modelo de intervención que se sigue en salud mental en la atención a personas con 

discapacidad por enfermedad mental (pcem) grave y prolongada es la Rehabilitación 

Psicosocial, que se define como un conjunto de estrategias que se orientan fundamentalmente 

a apoyar a las pcem a reintegrarse en la comunidad, mejorar su calidad de vida y su 

funcionamiento psicosocial, de modo que les permita mantenerse en su entorno social en unas 

condiciones lo más normalizadas e independientes que sea posible. 

La Rehabilitación Psicosocial tiene que ver, por tanto, con apoyar a las pcem grave y 

prolongada a superar o compensar las dificultades psicosociales y de integración social en el 

desarrollo de su vida cotidiana en la comunidad de la manera más autónoma y digna, así como 

en el desempeño y manejo de los diferentes roles y demandas que supone vivir, trabajar y 

relacionarse en los diferentes escenarios en los que éstas se desarrollan.  

La intervención en Rehabilitación Psicosocial se articula a través de un proceso 

individualizado que combina, por un lado, el entrenamiento y desarrollo de las habilidades y 

competencias que cada persona requiere para funcionar efectivamente en la comunidad y, por 

otro lado, actuaciones sobre el ambiente que incluye la psicoeducación y asesoramiento a las 

familias hasta el desarrollo de soportes sociales destinados a ofrecer los apoyos necesarios para 

compensar o fortalecer el nivel de funcionamiento de las personas. (Liberman, 1988, 1993) 

La integración laboral es un componente clave para facilitar la autonomía, reconocimiento 

social, independencia e integración social-laboral de cualquier persona. Sin embargo, la mayoría 

 

2.4 PROGRAMA CENTRO OCUPACIONAL 
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de las pcem grave y prolongada están desempleados o excluidos del mercado laboral y 

presentan importantes dificultades para acceder y mantenerse en puestos de trabajo 

competitivos.  

Necesitan, por tanto, programas de rehabilitación laboral que les orienten y ayuden a 

adquirir aquellos hábitos laborales y habilidades que les permitan estar en mejores condiciones 

para acceder y manejarse en el mercado laboral y vivir de forma autónoma en la sociedad. 

También necesitan mejorar su cualificación profesional a través de programas adaptados de 

formación ocupacional. 

  La Habilitación y Recuperación constituyen dos componentes esenciales en todo el 

proceso de Rehabilitación Psicosocial y en las diferentes áreas y programas que se desarrollan 

en los Centros Ocupacionales. La finalidad de la Recuperación de las p.c.d.e.m  es alcanzar una 

forma de vida en la que sea posible anteponerse a los efectos de la enfermedad, de manera que 

ésta se asuma, y se logre definir una expectativa de vida más allá de los efectos de la propia 

enfermedad y el restablecimiento del bienestar psicológico. 

Así mismo, entendemos por Habilitación dentro del proceso de Rehabilitación Psicosocial 

como la capacidad o adecuación para lograr y mantener la máxima independencia,  integración y 

participación plena en todos los aspectos de la vida. 

La organización y articulación de una adecuada red de Centros Ocupacionales que 

permita el mantenimiento e integración en la sociedad de estas personas, constituye uno de los 

retos más desafiantes e interesantes a los que se enfrentan los profesionales y el sistema de 

Servicios Sociales en Castilla y León. 

En el Programa de Centros Ocupacionales encontramos dos unidades: 

I. Unidades ocupacionales. 

II. Unidades Prelaborales. 

2- OBJETIVOS  

 

2.1.- OBJETIVO GENERAL 

 

Objetivo general Unidades Ocupacionales:  

- Potenciar la autonomía personal y la promoción de la vida activa de las personas con 

enfermedad mental que se encuentren en edad laboral para conseguir el mayor grado de 

habilitación e integración social y laboral. 

Objetivo general Unidades Pre-Laborales: 
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- Intensificar las actividades de adquisición y mantenimiento de habilidades laborales y de 

desarrollo personal y social, preferentemente dirigido a personas con una edad comprendida 

entre 18 y 55 años.  

 

3. ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA 

 

3.1.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Favorecer y posibilitar la adquisición o recuperación del conjunto de destrezas, 

habilidades y competencias necesarias para el funcionamiento en la comunidad. 

¶ Potenciar la autodeterminación y la integración social dentro de la comunidad, 

apoyando y fomentando un funcionamiento lo más autónomo, integrado e 

independiente que sea posible, así como el desempeño de roles sociales valiosos. 

¶ Ofrecer el seguimiento, apoyo y soporte social que cada persona necesite para 

asegurar su mantenimiento en la comunidad del modo más autónomo e integrado que 

sea posible en cada caso. 

¶ Prevenir o disminuir el riesgo de deterioro psicosocial, exclusión social y/o 

institucionalización. 

¶ Asesorar y apoyar a las familias de las personas con enfermedad mental grave y 

prolongada para mejorar su competencia en el manejo de los problemas que se les 

plantean y colaborar en el proceso de rehabilitación de sus familiares.  

 

3.2. ACTIVIDADES 

I - Promoción de la Vida Activa (Recuperación de un rol personal significativo, 

habilidades académicas-funcionales, orientación vocacional, habilidades prelaborales, 

habilidades laborales) 

Taller Ocupacional  

CONTENIDOS: la intervención se dirige hacia  la iniciación y mantenimiento de rutinas diarias y 

la preparación de cada persona para adquirir hábitos de trabajo: horario, puntualidad, asistencia, 

trabajo en equipo, colaboración, aceptar normas, aprender a realizar tareas concretas, 

responsabilidad, etc., todo ello con el fin de que se sientan más capaces y autónomos. La 

metodología que se utiliza se va ajustando en función de sus capacidades. Los productos son de 

elaboración artesanal y se utilizan materiales económicos para realizarlos, a lo largo del año se 
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han elaborado: tarjetas de boda, tarjetas de navidad, decoración de tejas y abanicos, adornos, 

broches, pongotodosé. La elaboraci·n de estos trabajos viene determinada en funci·n de los 

encargos de particulares o de empresas y se han vendido en Ferias y Mercados, centros 

culturales,é Tambi®n se ha realizado un trabajo de manipulaci·n (etiquetado de botellas) 

colaborando con la empresa MICA.  

En cuanto a la asignación de responsabilidades como la limpieza y desayuno saludable, se 

encarga semanalmente  a diferentes usuarios. El encargado de la limpieza, durante esa semana, 

limpia y recoge el aula del centro. El desayuno saludable se hace todos los días a media 

mañana y lo prepara cada semana un usuario. Se encarga de hacer el listado de lo que 

desayuna cada uno, servirlo y posteriormente fregarlo, y apuntar y reponer lo que falta en el 

supermercado más cercano. 

EVALUACIÓN: En este año 2015 hemos organizado mejor la actividad. Nos planteamos como 

objetivo individualizar más la atención, de esta manera hemos reducido los grupos de trabajo y 

hemos observado una mejoría en la motivación, concentración y psicomotricidad. La gente está 

más a gusto, más tranquila, más concentrada. El balance es muy positivo: menos aglomeración 

de usuarios, trabajo distendido y actividades atractivas. 

 

Taller de Rehabilitación Cognitiva 

CONTENIDOS: se han trabajado diferentes actividades relacionadas con la memoria semántica, 

la memoria fotográfica, sopas de letras, fichas cognitivas relacionadas con alimentación sana, 

algo de geografía y sobretodo nos hemos centrado también en realizar actividades relacionadas 

con cultura general trabajando sobre textos de fechas señaladas, festividades del semestre y 

acontecimientos importantes, como el Día del Trabajador, el Día de Castilla y León, etc. Además, 

teniendo en cuenta que aquí los inviernos se hacen muy largos, de cara al buen tiempo se 

sondeó a los usuarios sobre la posibilidad de hacer alguna clase fuera de la Asociación y de esta 

manera durante el mes de Junio el taller se ha realizado en diferentes parques y espacios al aire 

libre  de Aranda.  

EVALUACIÓN: La evaluación de esta actividad es muy positiva. Los usuarios han mantenido su 

buena actitud, se han ayudado los unos a los otros cuando ha sido necesario y se han mostrado 

participativos e interesados en las actividades, las cuales han sido bastante variadas. Aun así, al 

igual que anteriormente, se siguen observando en determinadas ocasiones diferencias bastante 

considerables a nivel intelectual entre todos ellos a la hora de trabajar ejercicios, ya que son un 

grupo muy diverso y hay que tener en cuenta las diferentes capacidades y limitaciones de cada 

uno, por lo que muchas veces es necesario adaptar un mismo ejercicio a cada persona para que 

sean capaces de realizarlo. Se ha notado también que les ha gustado realizar algunas de las 
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clases fuera, aprovechando el buen tiempo y relacionándose en otro contexto más distendido, 

mejorando en muchos de ellos su estado anímico. 

 

Me activo 

CONTENIDOS: Ha consistido en  la realización de ejercicios sencillos a la vez que tratamos de 

fortalecer los músculos del cuello, hombros y espalda principalmente. Se trata de diferentes 

ejercicios de intensidad no muy alta y que puedan realizar el mayor número de personas posible, 

cada uno en base a sus capacidades. Estos estiramientos se realizan a media mañana, antes de 

comenzar el desayuno, ya que hay mayor número de gente. El objetivo es que se activen y 

continúen la mañana con mayor energía. Cada semana, un voluntario prepara la clase que luego 

guía con una duración de 10-15 minutos la sesión. Tienen a su disposición un libro relacionado 

con estiramientos al que pueden consultar para preparar la sesión. 

EVALUACIÓN: Es una actividad que les gusta a la mayoría de ellos. Durante este año también 

han sido ellos mismos los que se han encargado de guiar la clase e indicar los estiramientos a 

realizar al resto de usuarios, cosa que les gusta y les motiva, ya que son ellos los que enseñan y 

se ayudan y se corrigen los unos a los otros. 

 

Desayuno Saludable 

CONTENIDOS: Mediante esta actividad se pretende que se interiorice el aprendizaje de hábitos 

alimentarios saludables mediante la adquisición de destrezas y hábitos de limpieza. Para ello se 

han asignado diferentes responsabilidades a los usuarios, como especificar el material utilizado 

y reponer los productos necesarios, además de elegir el desayuno, ir al supermercado a hacer 

las compras, etc. También se les indica semanalmente quienes son los encargados de preparar 

y recoger del desayuno. Todo ello está supervisado por las educadoras del taller. 

EVALUACIÓN: Durante los meses de verano se suele variar un poco los alimentos 

introduciendo más frutas y zumos naturales. Es una actividad distendida ya que es un momento 

de disfrute en el que están relajados y hablando o comentando noticias de la prensa o 

conversaciones más a nivel personal. 

 

Almuerzo veraniego 

CONTENIDOS: mediante esta actividad se pretende que se interiorice el aprendizaje de hábitos 

alimentarios saludables mediante la adquisición de destrezas y hábitos de limpieza. Para ello se 

han asignado diferentes responsabilidades a los usuarios, como especificar el material utilizado 
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y reponer los productos necesarios, además de elegir el desayuno, ir al supermercado a hacer 

las compras, etc. También se les indica semanalmente quienes son los encargados de preparar 

y recoger del desayuno. Todo ello está supervisado por las educadoras del taller. Durante este 

trimestre se ha variado más en cuanto a los alimentos elegidos, favoreciendo la ingesta de fruta 

de temporada, frutos secos, helado etc. 

EVALUACIÓN: es una actividad muy interiorizada y que va mejorando en cuanto a organización. 

Tiene muy buena acogida entre los usuarios. 

 

Cultura General 

CONTENIDOS: nos hemos basado en el libro ñCuentos de Espa¶aò de Aurelio M. Espinosa para 

la realización del taller. En cada sesión, un usuario hace la lectura de un cuento determinado y 

después, mediante preguntas que formulamos y copiamos vamos recordándolo. Se trabaja la 

lectura, comprensión, ortografía, etc. Al tratarse de cuentos con moraleja (ira, avaricia, astucia, 

engaño) al final hacemos pequeños coloquios en los que reflexionamos sobre todo ello. 

EVALUACIÓN: Los usuarios se muestran contentos con la actividad, ya que reconocen que les 

viene muy bien leer para mejorar su comprensión y escribir para cometer menos faltas de 

ortografía. Además, lo hacen de una forma amena, ya que son cuentos divertidos y con 

moraleja, con lo que aprenden con ello y les gusta. 

 

Psicoeducación// Psicoterapia 

CONTENIDOS: se han tratado  varios temas dentro de los módulos propuestos. En algunas sesiones 

se realizan dinámicas por parejas para que participen más y saquen sus propias opiniones y 

finalmente se pone en común al grupo grande para concluir y aprender de todos.  

Á Psicoeducación sobre la enfermedad mental:  

Á Las 5 ñAò de la Salud. 

Á La Ansiedad: síntomas, reconocerla, cómo actuar. 

Á Juego de ñel Trenò. 

Á Entrevista de la psicóloga en tele Aranda: debate sobre concienciación de la 
enfermedad. 

Á Estabilidad de la enfermedad; necesidad de los ingresos.  

Á Agorafobia: funcionamiento, cómo romper el círculo vicioso.  

Á Estrés positivo y negativo. 

Á Cómo vivir una vida normal a pesar del diagnóstico. 
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Á Cómo mejorar mi calidad de vida. 

Á Cómo tener pensamientos positivos. 

Á Tema del Duelo, día de los Santos.  

Á Salud Emocional: 

Á Balance 2014 y propósitos 2015.  

Á Régimen de la Felicidad. 

Á Analizamos frases motivadoras. 

Á Autocontrol emocional: cuento ñEl hombre del ladrilloò. 

Á La Resiliencia: ñMis s¼perpoderesò.  

Á Dinámica para aumentar el conocimiento de uno mismo y de los demás miembros 
del grupo Cómo aprender a vivir el presente.  

Á Pensar para sobrevivir. 

Á CD de Emilia de Domingo para reflexionar: ñAprendiendo a vivirò. 

Á Atención y conciencia plena 

Á Cómo ser más fuerte emocionalmente. 

1. Ser consciente. 

2. Respirar, relajarme y reír. 

3. Desarrollar la confianza en uno mismo. 

4. Detectar nuestros miedos y preocupaciones. 

5. Logros conseguidos. 

Á Salud Social:  

Á La Familia 

Á Planeando el verano: dinámica  por parejas. 

Á Mejorar las relaciones sociales: rol playing para practicar.  

Á Conclusiones del verano. 

Á Din§mica de conocimiento: ñrueda de preguntasò. 

Á Din§mica de conocimiento: C·mo es, lo que m§s le gustaé 

Á Vivir el Otoño. 

Á Dinámica para conocerse uno mismo: eres tímido, qué te gusta hacer y pocas veces 
lo consiguesé 

Á Técnicas de relajación: 
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Á ñEl refugio de la monta¶aò. 

Á Musicoterapia.  

Á Relajación con visualizaciones. 

Á Educación sexual:  

Á Introducción y reflexión sobre la sexualidad. 

Á Desterrar falsos mitos. 

EVALUACIÓN: Es un grupo bastante pasivo, les cuesta mucho pensar y tener iniciativa. Por eso 

se propone la dinámica de parejas. En algunos casos resulta más difícil la comunicación aunque 

sean sólo dos personas, pero se intenta fomentar cambio de compañeros para que todos 

interrelacionen con todos. Esta situación también es algo que a ellos les supone un esfuerzo y 

con el tiempo parece que les cuesta algo menos.  

También les cuesta más retener los conceptos y quedarse con ideas clave, por lo que se intenta 

incidir de diferentes maneras en las mismas ideas para que el trabajo quede. Realmente se 

percibe una leve mejoría grupal y de algunos miembros en concreto, que a su ritmo van siendo 

más habladores y con algo más de iniciativa.  

 

Circuitos y Orientación 

CONTENIDOS: se trata de una actividad física llevada a cabo en un parque cercano. Consiste 

en dividir a los usuarios en varios grupos que mediante plano y por la situación del sol y los 

puntos cardinales se acaba reuniendo en un lugar emplazado en el mapa. Suele durar alrededor 

de dos horas. 

EVALUACIÓN: Ha sido una actividad interesante en cuanto a aprender la orientación espacial 

sobre plano, a interpretarlo y sobre todo a observar y memorizar para llegar al lugar indicado sin 

corregir o modificar mucho el trayecto. 

 

Habilidades Sociales 

CONTENIDO: hemos definido cada sesión de manera sencilla, clara y precisa y los temas han 

sido concluidos con algún ejercicio práctico. Es decir, que las sesiones se han estructurado en 

dos partes, en primer lugar se ha explicado la teoría a tratar de forma dinámica y reflexionada en 

grupo. En segundo lugar, se han llevado a cabo juegos o ejercicios para poner en práctica lo 

aprendido. Durante ambas partes, los usuarios preguntaban cualquier duda que les iba 

surgiendo. Los temas que hemos tratado han sido muy variados, comenzando por conceptos 
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más sencillos, y avanzado poco a poco hacia lo más complejos de las habilidades sociales. 

Concretamente hemos abordado: 

- Definición y funciones de habilidades sociales. 

- Habilidades básicas: empatía. 

- Habilidades básicas: análisis y diferencias entre risa y sonrisa, cómo saludar y cómo 

presentarse.  

- Ejercicios de comunicación. 

- Video de acción contra el hambre, role playing. 

- Cómo y cuándo pedir ayuda, porqué nos cuesta. 

- Saber decir no, ponerlo en práctica. 

- Comunicación no verbal: expresión facial y mirada. 

- Comunicación no verbal: la sonrisa. 

- Comunicación no verbal: orientación y postura corporal, aspecto físico.  

- Comunicación no verbal: gestos. 

- Comunicación no verbal: símbolos y señales. 

EVALUACIÓN: se ha observado una cierta mejoría en muchas de las habilidades sociales tanto 

básicas como complejas de cada participante. La confianza, el trabajo en grupo, la curiosidad y 

la empatía, han sido las características más significativas. El grupo se ha mantenido constante 

sin apenas modificaciones. La valoración que hacen los usuarios al terminar las clases es 

positiva, con lo cual se seguirá trabajando si es posible en esta línea durante el próximo año. 

 

Terapias Corporales 

CONTENIDOS: Se han trabajado los siguientes aspectos dentro de cada una de ellas: 

- Terapias Corporales: 

¶ Importancia del cuerpo en  relación con la mente. 

¶ Conocemos nuestro cuerpo: autoevaluación de sensaciones y  dolores. 

¶ Influencia del cambio de hora: higiene del sueño. 

¶ Lenguaje no-verbal. 

¶ Necesidades corporales: el sueño y la alimentación.  

- Terapia Psicomotriz:  

¶ Ritmos repetitivos. 

¶ Ejercicios de coordinación. 

¶ Cómo caminamos. 
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- Ludoterapia: 

¶ Juegos para sentir el cuerpo, interactuar, reír y volver a ser niños.  

- Musicoterapia: 

¶ Introducción: Música que nos relaja. 

¶ Movimiento corporal acompañado de música. 

¶ Instrumentos improvisados. 

- Práctica de la Relajación:  

¶ Breve relajación de autoprogramación. 

¶ Nadamos con los delfines. 

¶ Visualizamos los sonidos del ambiente.  

¶ El refugio de la montaña. 

EVALUACIÓN: Cuando se tratan temas teóricos les gusta explicar  su experiencia y ponerla en 

común. La relajación les sirve, pero a veces interrumpen los que llegan más tarde. Todo el tema 

relacionado con la música les encanta, se dejan llevar y se animan en el transcurso  de la sesión. 

Sería necesario un grupo más amplio para poder realizar ciertos juegos, que sirven para trabajar su 

pertenencia corporal. De cara al próximo año se intentará ubicar el taller en otro horario para facilitar la 

participación. 

 

Salud y Alimentación 

CONTENIDOS: clases teóricas sobre temas de salud y nutrición y cómo aprender a llevar un 

estilo de vida sano con una alimentación saludable en todos los aspectos. 

EVALUACIÓN: En este tiempo han aprendido información fundamental como son la clasificación 

de los alimentos, el valor nutricional de un producto, los grupos  de nutrientes, el proceso 

digestivoéLos objetivos de introducci·n al programa se han cumplido ya que todos se han 

adaptado bien al nuevo grupo y poco a poco han ido adquiriendo nuevos conocimientos sobre el 

tema. 

 

Patología Dual 

CONTENIDOS: los temas tratados han sido:  

- Importancia de los buenos hábitos. 

- Qué puedo hacer para mejorar.  

- Consecuencias negativas del consumo: vídeos y experiencias personales.  

- Cómo vencer mis miedos y la ansiedad. 
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- Pensamientos intrusivos y conducta impulsiva. 

- Relaciones de pareja-sexualidad. 

- Refuerzo de mi Autoestima. 

- Conocimiento de uno mismo: c·mo soy, mis gustos y hobbiesé 

EVALUACIÓN: En este caso es mejor el grupo reducido para trabajar temas más individuales, 

con apoyo de otros. Muestran bastante interés en los temas tratados, a veces les sorprenden 

algunas experiencias vividas por otros. Les asombra, sobre todo, contarlas delante del 

profesional. A lo largo de las sesiones han  cogido confianza y el trabajo está siendo  muy 

productivo. Poseen  muchas situaciones vividas  sin elaborar y están saliendo a la luz para 

poderlas trabajar.  

Después de la terapia suele tratarse a nivel individual algún asunto concreto, tanto a petición del 

usuario, como del profesional. Se nota que los temas tratados les hacen reflexionar bastante y 

sacan sus conclusiones y  sus ideas, que necesitan transmitir.  Durante esta terapia se trabajan 

muchos temas transversales, como el respeto mutuo, los tics y otros efectos secundarios de la 

medicación, efectos nocivos de las drogas, comprensión de la  propia situación. También se 

destaca la sensación de culpabilidad que arrastran.  

 

Aprende a quererte 

CONTENIDOS: este taller consiste en aprender a tener una percepción de uno mismo más 

realista y positiva, aumentando de esta manera el autoconocimiento de nuestras debilidades y 

puntos fuertes. Con todo ello se pretende favorecer un cambio de actitud que fomente la 

aceptación y la valoración de uno mismo, así como el aumento de la confianza y la seguridad. 

 A nivel más específico, los objetivos son: 

- Tomar conciencia de la imagen que tenemos de nosotros mismos.  

- Identificar nuestras características más positivas.  

- No avergonzarse de nuestros aspectos más negativos.  

- Valorar nuestras acciones y las de los demás de la forma más adecuada. 

Las sesiones tenían doble estructura, es decir, se alternaban continuamente ejercicios teóricos y 

prácticos, para que los conceptos quedaran más claros. Aun así se preguntaban las dudas que 

podían ir surgiendo en todo momento. Este ha sido un grupo donde se han llevado a cabo varios 

debates interesantes, los participantes sacaban temas relevantes y trataban de llegar a un 

objetivo común que les hacía reflexionar sobre sí mismos y sus motivaciones vitales. 

Concretamente se han desarrollado los siguientes temas en cada una de las sesiones:  

- Autoevaluación 
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- Autoestima 

- Amistad 

- Cómo aceptarse a uno mismo y porqué 

- Los roles sociales 

- Comparaciones sociales positivas y negativas 

- Perdonar a otros y a nosotros mismos 

- La culpa 

- Cortometraje ñEl hombre orquestaò 

- Competencia y trabajo en equipo 

- Resiliencia 

EVALUACIÓN: los participantes han mejorado sobre todo el conocimiento sobre sí mismos, la 

aceptación de las propias limitaciones, el lenguaje de los sentimientos positivos, y sobre todo el 

perdón de su pasado.  

 

Cuidado personal 

CONTENIDOS: dentro del taller de cuidado personal, han trabajado diferentes aspectos casi 

todos ellos relacionados con el cuidado de uno mismo; relacionados con la higiene personal, el 

cuidado del tratamiento de medicaci·n, prevenci·n, tareas de cuidado personal diariasé 

También se han realizado clases prácticas de aprendizaje como: primeros auxilios básicos, 

autocuidados sencillos, ¿qué hacer cuando nos ponemos enfermos? Curación de heridas, 

conocer nuestro cuerpo y su comportamiento, etcé 

La última parte del taller la utilizamos normalmente para contrastar opiniones y puntos de vista 

diferentes y poner afirmaciones a debate colectivo. 

EVALUACIÓN: Es una actividad donde afianzan conocimientos para el cuidado de uno mismo y 

les resulta muy práctico de aplicar en el día a día. Se continuará desarrollando durante el 

próximo año. 

 

Emociones y Resolución de Problemas 

CONTENIDOS: El objetivo general de este taller es mejorar el bienestar emocional y por tanto la 

calidad de vida. Más concretamente se pretende: 

- Desarrollar el Cociente Emocional (a diferencia del Cociente Intelectual). 

- Favorecer el equilibrio emocional en la intimidad, el ocio y el trabajo. 

- Alinear nuestros recursos anímicos para el entusiasmo y la motivación. 
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- Descubrir el poder de nuestras emociones en su vínculo con nuestros deseos y 

metas. 

- Aprender a utilizar las emociones saludables como guía para la acción 

adaptativa y la resolución de problemas. 

- Fomentar relaciones armoniosas. 

- Aumentar las habilidades sociales. 

- Mejorar las habilidades de empatía. 

- Aprender a reconocer e interrumpir patrones improductivos e impulsivos de 

respuesta emocional. 

- Potenciar el rendimiento. 

- Generar defensas para la reacción positiva a la tensión y al stress. 

Las sesiones se han estructurado sobre todo con ejercicios prácticos y dinámicos para poder 

experimentar mejor las emociones. Se han proyectado varios cortos y se han escuchado 

canciones de todos los géneros para sacar a flote diferentes sentimientos. En concreto se han 

desarrollado estos temas: 

- Definición de emoción y características. Video musical de las diferentes 

emociones. 

- Juego con tres emociones para distinguir los tipos. 

- Inteligencia emocional, gestión de emociones positivas y negativas. 

- Música y emociones asociadas. 

- Cómo soy, cómo me siento, cómo gestiono mis emociones en problemas. 

- Flor de las emociones 

- Emoción: confusión. 

- Emoción: felicidad. 

- Emoción: deseo. 

- Emoción: ternura. 

- Emoción: melancolía. Hablamos de la Navidad y lo que nos hace sentir. 

EVALUACIÓN: nos hemos centrado básicamente en el conocimiento de las emociones, para 

poder seguir avanzado en la línea de cómo gestionarlas cuando nos surgen conflictos diarios. La 

resolución de problemas es un tema complejo, y por ello es necesario tener una base emocional 

adecuada para poder sobrellevarlo. Se seguirá trabajando en esta línea. Evaluando el progreso 

del taller, se aprecia que los participantes han mejorado el conocimiento, la aceptación y el valor 
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de su lenguaje emocional, aprendiendo a identificar adecuadamente sus experiencias, pero 

sobre todo a canalizarlas.  

 

¶ El contenido de la actividad de autoestima se encuentra desarrollado en el programa de 

SEPAP, dentro del área de Habilitación Psicosocial. 

 

II: Integración en la Comunidad. (Actividades de convivencia, promoción del ocio y 

ocupación del tiempo libre, participación activa en la comunidad).  

Actividad Física y Deporte: 

¶ Tenis de mesa 

CONTENIDO: como actividad deportiva complementaria al fútbol los jueves de cinco a 

siete nos desplazamos al polideportivo Chelva para realizar deportes de implemento o de 

raqueta. Durante la actividad realizamos: 

- Desplazamiento al pabellón Chelva desde la asociación 

- Calentamiento con movilidad articular específica de brazos y montaje de las mesas 

- Sesión de trabajo con partidos 

- Estiramientos de brazos y regreso a la asociación tras desmontar las mesas 

EVALUACIÓN: Se nota un incremento del nivel competitivo de los participantes y todos 

han mejorado notablemente todo ello de forma práctica y con entrenamiento progresivo. 

Se  ha conseguido realizar partidos de  manera divertida y entretenida en  un deporte no 

tan habitual pero individual y competitivo a todos los usuarios. La comunicación por 

parejas de compañeros ha mejorado en la toma de decisiones ante una respuesta 

(pelota) con bastante éxito. 

 

¶ Frontenis: las sesiones constan de: 

- Desplazamiento al pabellón Chelva desde la asociación 

- Calentamiento con movilidad articular específica de brazos  

- Sesión de trabajo con ejercicios de iniciación 

- Estiramientos de brazos y regreso a la asociación 

EVALUACIÓN: pese a la dificultad del deporte se ha observado interés y participación en 

las sesiones, se valorará para seguir realizando sesiones de frontenis más adelante. Los 

participantes realizaron notablemente los ejercicios marcados.  
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¶ Bicicleta: Esta actividad se ha llevado a cabo durante el mes de Mayo. La actividad ha 

consistido en la realización de rutas en bicicleta por  caminos de los alrededores de la 

localidad o espacios específicos para cicloturistas. 

EVALUACIÓN: Es una actividad que gusta entre los que la practican, es diferente y se 

realiza al aire libre. Pero tiene una limitación en cuanto a recursos materiales y es que 

únicamente tienen acceso a la actividad aquellos que cuentan con una bicicleta, algo que 

muchos no se pueden permitir, por lo que la cifra de asistentes es mucho menor que en 

otras actividades. 

 

¶ Senderismo 

CONTENIDOS: se trata de una actividad física en la que hacemos trayectos cortos por 

las cercanías de la Asociación (parques, caminos, rutas rurales, etc.). Las propuestas las 

hacen los usuarios marcando el itinerario. Suelen tener una duración de una hora o una 

hora y media. Si el tiempo nos impide salir de ruta entramos en la ciudad y vamos a la 

Casa de la Juventud o a la Casa de la Cultura a ver las exposiciones que hay en ese 

momento. 

EVALUACIÓN: es una de las actividades más demandadas por los usuarios, ya que les 

gusta mucho y se relacionan los unos con los otros en un ámbito diferente y evitan el 

sedentarismo. Además, con ello se consigue que luego sean ellos mismos los que 

queden los unos con los otros para ir a caminar en horarios fuera de la Asociación, ya 

que tienen tendencia de irse a andar solos y de esta forma se socializan y comparten 

momentos de ocio juntos. 

 

¶ Movimiento Corporal:  

CONTENIDOS: movimiento corporal con ejercicios de exterior como son estiramientos y 

movilidad articular o series en movimiento, también realizamos ejercicios en los 

gimnasios al aire libre de la estación y del parque General Gutiérrez. 

EVALUACIÓN: Gracias al buen tiempo predominante casi siempre hemos podido salir de 

ruta y variando el recorrido cada vez. La aceptación de los ejercicios ha sido buena y el 

objetivo de mejorar salud y condición física mediante el ejercicio moderado durante un 

espacio largo de tiempo se ha conseguido correctamente. 

 

Taller de Teatro 

CONTENIDO: El teatro es una forma más de expresión, ñexpresi·n art²stica ñ, no persigue por 

tanto, ni la formación de profesionales del teatro ni la formación de futuros espectadores, sino 
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ayudar a formar a los alumnos sus capacidades tanto emotivas como psicomotoras y cognitivas, 

por ejemplo:  

- Desarrollar nuestras capacidades expresivas, creativas y comunicativas, favoreciendo 

así la autonomía personal para realizar actividades individuales o en grupo. 

- Facilitar una buena socialización, potenciando las interrelaciones dinámicas y positivas 

con nuestro entorno social y cultural. 

- Desarrollar habilidades creativas de comunicación, de expresión de ideas, resolución de 

problemas y propiciar pensamiento divergente. 

- Desarrollar la expresión corporal para conocer nuestro cuerpo y sus posibilidades como 

instrumento para su desarrollo personal. 

- Interpretar los mensajes corporales enviados por los demás favoreciendo la 

comunicación interpersonal. 

- Potenciar el autoconocimiento para poder elegir en la vida lo que más nos agrada y más 

felicidad nos aporta. 

- Y por supuesto resaltar el aspecto lúdico, informal y libre como actividad de ocio que es y 

por ello debe principalmente entretener.  

EVALUACIÓN: Los usuarios lo ven como una actividad divertida y distendida. el objetivo ha sido 

iniciar la actividad y poco a poco favorecer el enganche de los asistentes. Los usuarios han 

demostrado que cada día les gustan más  los juegos teatrales y prestan más atención. Están 

empezando a dejarse llevar y con ello a disfrutar. Todos ellos, sin excepción,  han logrado 

cumplir con los objetivos planteados. Se continuará trabajando en esta misma línea durante el 

próximo año. 

 

El contenido de las actividades siguientes se encuentra desarrollado en el programa de SEPAP, 

dentro del área de Habilitación y Terapia Ocupacional: 

o Café Tertulia 

o Actividad Física y deporte: futbol sala,  yoga, juegos autóctonos y piscina de verano. 

o Dibujo y pintura 

 

 

3.3. - Nº DE USUARIOS ATENDIDOS  

 

Nº TOTAL USUARIOS HOMBRES MUJERES 

30 21 9 
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3.4. RECURSOS: 

 

Á Personales:   

Coordinadora ï Trabajadora Social, Psicóloga, Encargada de Taller y Educadores. 

 

Á Materiales:   

Sala de Taller totalmente equipada, sala de usos múltiples, mobiliario totalmente equipado, 

equipo informático, material para el taller, herramientas, etc. 

 

 

 

3.5. TEMPORALIDAD: 

 

 

TEMPORALIDAD ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROMOCIÓN 

DE LA VIDA 

ACTIVA 

Taller Ocupacional X X X X X X X X X X X X 

Rehabilitación 
Cognitiva 

X X X X X X       

Me activo X X X X X X X X X    

Desayuno Saludable 
Almuerzo veraniego 

X X X X X X X X X X X X 

Prensa X X X X X X       

Cultura General X X X X X X       

Circuitos y Orientación       X X X    

Terapias Corporales          X X X 

Habilidades Sociales          X X X 

Salud y alimentación          X X X 

Patología Dual          X X X 

Aprende a quererte          X X X 

Cuidado Personal          X X X 

Emoción y Resolución de 

problemas 

         X X X 

Psicoterapia X X X X X X X X X X X X 

Autoestima  X X X X X X    X X X 
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INTEGRACIÓN 

EN LA 

COMUNIDAD 

Café Tertulia X X X X X X X X X X X X 

Actividad 

física y 

deporte 

Tenis de 
mesa 

X X X X X X X X X X X X 

Frontenis X X X          

Futbol 
Sala 

X X X X X X    X X X 

Senderism
o 

X X X X X X X X X X X X 

Yoga X X X X X X X   X X X 

Bicicleta     X        

Juegos 
autóctono
s 

      X X X    

Piscina de 
verano 

      X X X    

Movimien
to 
corporal 

         X X X 

Dibujo y pintura X X X X X X X X X X X X 

Teatro           X X X 

 

4.- EVALUACIÓN DEL PROGRAMA. 

4.1- INDICADORES DE EVALUACIÓN: 

Satisfacción del usuario 

Porcentaje de usuarios que han mejorado en su evaluación del PII 

Número de familiares con los que se está interviniendo 

 

4.2- EVALUACIÓN DEL PROFESIONAL 

El conjunto de las actividades que integran el programa de Centro Ocupacional 

posibilitan que la persona con enfermedad mental mantenga o recupere su autonomía destinada 

a mejorar su funcionamiento psicosocial y en definitiva su calidad de vida.  

Para evaluar la evolución de los usuarios se utiliza el PII (Plan Individualizado de 

Intervención). En él se establecen unos objetivos a conseguir en base a las observaciones del 

equipo técnico y en acuerdo con el usuario. De las personas que cerraron el año 2015, que son 

26, podemos afirmar que 10 han experimentado una mejora notable, 12 se mantienen estables, 

3 han empeorado y de una no existe comparativa por incorporarse a finales de año.  

En el segundo trimestre, la actividad de Taller Ocupacional, la cual ocupa bastante 

tiempo de la programación general del programa, sufrió una modificación intentándose adaptar a 

la demanda de los usuarios y  apostando por actividades más individualizadas, de tal manera 

que tres de los días de la semana en los que se programó esta actividad, se separó el grupo de 
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trabajo en dos. Realizan la misma actividad en el mismo horario, pero la atención es de mayor 

calidad. 

En los meses de verano (julio, agosto y septiembre) se dio prioridad a actividades más 

lúdicas y al aire libre, ya que este periodo al comprender el verano sirve un poco como 

paréntesis entre un año y otro. La oferta de actividades se modificaron bastante de manera que 

se intentó que muchas de las actividades se pudieran desarrollar fuera de la entidad, al aire libre 

aprovechando el buen tiempo. Destacar también que durante estos meses la actividad de Taller 

Ocupacional, la cual ocupa bastante tiempo de la programación general del programa durante el 

resto del año se ha visto reducida. 

A partir de octubre de 2015, tras valorar las necesidades de todos los usuarios de centro 

ocupacional, proponiendo y reestructurando la programación en base a dichas observaciones, 

se concluyó que había una clara necesidad de aumentar las actividades de tipo terapéutico así 

como las de actividad física y cuidado personal. De esta manera se han incluido en la 

programación habitual 10 actividades grupales nuevas:  

- Terapias corporales 

- Psicoterapia 

- Habilidades Sociales 

- Aprende a quererte 

- Cuidado personal 

- Salud y alimentación 

- Emociones y resolución de problemas 

- Patología dual 

- Movimiento corporal 

- Teatro 

La actividad de taller ocupacional se mantiene durante toda la mañana mientras se 

realizan las terapias de manera que los usuarios que no asisten a terapia siempre tienen opción 

de asistir a taller ocupacional y viceversa. Nos hemos reunido con cada usuario y le hemos 

planteado la nueva programación y las nuevas opciones. De esta forma la atención que se 

presta actualmente se pacta con el usuario realizando un horario individualizado ajustado a sus 

necesidades y preferencias. En general la nueva programación ha gustado entre los asistentes, 

ya que de esta manera es más la oferta que se proporciona desde la entidad al usuario y la 

calidad de la atención es más alta, las actividades grupales se han visto reducidas a 10 usuarios 

por grupo en todos los casos. También en la actividad de taller ocupacional se ha observado 

diferencia ya que la media de usuarios por grupo es de 4 o 5  personas favoreciendo la 

organización del propio profesional así como la concentración de los usuarios. Para el año 2016 

se programará en esta misma línea. 
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MEMORIA FOTOGRÁFICA 

I. PROMOCIÓN DE LA VIDA ACTIVA 

¶ Taller Ocupacional 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Habilidades sociales:    Terapias corporales:  

 

 

 

 

 

 

 

¶ Desayuno saludable:    Patología Dual: 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Aprende a quererte:    Cuidado Personal: 
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¶ Emociones y resolución de problemas:  Psicoterapia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Salud y alimentación:     Dibujo y Pintura 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. INTEGRACIÓN EN LA COMUNIDAD 

 

¶ Yoga            
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¶ A. Física y del deporte:  

Futbito        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Café Tertulia     Deportes de Raqueta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.- NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA. 

 

Las personas con discapacidad por enfermedad mental tienen unas necesidades 

específicas que requieren de un servicio que les permita mantener o mejorar las habilidades ya 

adquiridas, un mayor grado de autonomía personal, adaptación al entorno y una mejora en la 

calidad de vida e integración en la vida comunitaria. 

El Servicio de promoción de la autonomía personal tiene por finalidad desarrollar y 

mantener la capacidad personal de controlar, afrontar y tomar decisiones acerca de cómo vivir 

de acuerdo con las normas y preferencias propias y facilitar la ejecución de actividades básicas 

de la vida diaria apoyando también el papel de las familias y/o personas cuidadoras. Los 

2.5 PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL 
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servicios incluidos en el Servicio de promoción de la autonomía personal tendrán el siguiente 

contenido: 

A. Servicio de Estimulación Cognitiva: conjunto de intervenciones que, en función de las 

necesidades de cada persona, se podrán dirigir a: 

- Prevenir o reducir una limitación en la actividad o alteración de la discapacidad, así como 

a mantener o mejorar habilidades ya adquiridas. 

- Mantener o mejorar el funcionamiento de alguna o algunas de las capacidades cognitivas 

superiores (razonamiento, memoria, atención, concentración, lenguaje y similares), de las 

capacidades funcionales, la conducta y/o la afectividad. 

 

B. Servicio de Habilitación Psicosocial: conjunto de actuaciones encaminadas a prestar 

apoyos, transitorios o permanentes, en función de las necesidades de las personas con 

enfermedad mental, a fin de mejorar sus posibilidades de mantenerse en el entorno familiar y 

social en las condiciones más normalizadas e independientes posibles. Podrán dirigirse a 

entrenamiento en habilidades personales y sociales, crear estrategias socio-educativas, 

desarrollo de redes sociales y de apoyo, realizar actividades estructuradas de ocupación del ocio 

y tiempo libre y apoyar la inserción sociolaboral. 

 

C. Servicio de Habilitación y Terapia Ocupacional: Conjunto de intervenciones dirigidas, en 

función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en la actividad o 

alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener o mejorar 

habilidades ya adquiridas, con la finalidad de conseguir el mayor grado posible de autonomía 

personal, adaptación a su entorno, mejora en la calidad de vida e integración en la vida 

comunitaria 

 

2- OBJETIVOS  

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Desarrollar y mantener la capacidad personal de controlar, afrontar y tomar decisiones 

acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias y facilitar la ejecución de 

actividades básicas de la vida diaria, apoyando también el papel de las familias y/o personas 

cuidadoras.  

3.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Á Prevenir situaciones de dependencia y mejorar las capacidades individuales 

(habilidades personales y sociales). 
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Á Facilitar la autonomía personal para favorecer la participación y desarrollo de las 

personas con discapacidad en el entorno familiar y comunitario. 

Á Garantizar a las personas con discapacidad la igualdad de oportunidades y la 

máxima integración dentro de los servicios ordinarios para todos los ciudadanos. 

 

3- ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA. 

3.2- ACTIVIDADES:  

I-SERVICIO DE ESTIMULACIÓN COGNITIVA: Tratamiento terapéutico que, por medio de 

técnicas adecuadas, tiene por finalidad mantener, mejorar o recuperar el funcionamiento de 

alguna o algunas de las capacidades cognitivas superiores (razonamiento, memoria, atención, 

concentración, lenguaje y similares), de las capacidades funcionales, la conducta y/o la 

afectividad.  Las actuaciones, se orientan a retrasar, y a ser posible minorar, el deterioro 

cognitivo, para mantener las habilidades psicosociales necesarias en las actividades de la vida 

diaria y toma de decisiones. 

 

Taller de Estimulación Cognitiva: los ejercicios se hallan agrupados atendiendo a la función 

que se activa preferentemente: atención, atención continua, memoria, memoria verbal, memoria 

visual, funciones ejecutivas, lenguaje, cálculo, problemas aritméticos y praxis. Esto no significa 

que estas funciones actúen aislada y exclusivamente, sino que están muy interrelacionadas y 

suelen actuar al unísono al ser provocadas por un estímulo cognitivo. Para ello, se ha 

proporcionado a los usuarios en cada sesión ejercicios variados, en los cuales se trabajan como 

mínimo dos áreas cognitivas cada día. He utilizado para ello diferentes documentos y fichas 

relacionadas con todas las áreas que la estimulación engloba. Por otro lado hemos realizado 

dinámicas grupales algún día para trabajar las habilidades sociales y la cohesión de grupo, y 

además hemos trabajado la memoria episódica recordando diferentes fechas conmemorativas 

típicas de nuestro país y analizando el porqué de estos actos festivos. La información la he ido 

seleccionando de los Cuadernos de Esteve, de la página web Usa el Coco, y de internet en 

general. 

EVALUACIÓN: se ha observado que la actitud de los usuarios es bastante buena, y que se 

muestran cada vez más participativos y sin miedo a preguntar ejercicios que no comprenden. El 

grupo no ha variado mucho su número de participantes desde el principio de año, dando pie de 

esta forma a que haya más unión porque la confianza entre ellos ha ido aumentado 

considerablemente. En general, he tratado de extender la práctica de la estimulación cognitiva a 

cada una de sus casas, pero ha resultado complicado en varios de los participantes. Ellos 

mismos han recalcado en diversas ocasiones la importancia de trabajar la mente y sus 

funciones, pero a la hora de practicar sin un guía, pierden la iniciativa.  
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II-SERVICIO DE HABILITACIÓN PSICOSOCIAL: Conjunto de actuaciones encaminadas a 

prestar apoyos, transitorios o permanentes, a fin de mejorar las posibilidades de mantenerse en 

el entorno familiar y social en las condiciones más normalizadas e independientes que sea 

posible.  

Se realizan actuaciones individuales o en grupo, encaminadas a: 

Á Entrenar en habilidades personales y sociales. 

Á Crear estrategias psicoeducativas. 

Á Desarrollar redes sociales y de apoyo en las que participe la familia (escuela de 

familias, ayuda mutua, e información, asesoramiento y apoyo a las familias y/o 

personas cuidadoras). 

Á Realizar actividades estructuradas de ocupación del tiempo libre.  

Á Apoyar la inserción laboral. 

La ejecución de dichas actuaciones se realiza mediante: 

Á La evaluación funcional de las habilidades de la persona usuaria en relación con las 

exigencias de su entorno. 

Á El entrenamiento en las habilidades necesarias. 

Á El seguimiento del usuario en los diferentes ambientes de su entorno. 

Á La implicación del usuario y su familia.  

 

¿Y tú que piensas? : los contenidos tratados se pueden estructurar en dos grandes bloques:  

¶ ESPACIO INFORMATIVO: se ha realizado entorno a la primera media hora de la sesión, 

por un lado se informa de aquellas actividades extraordinarias que se producen en la 

asociación como: carnaval, peluquería, propuesta de albergue, vacaciones Semana 

Santa, participaci·n en Mercados, Liga Mentegoles, la noche de los museoséy sobre 

noticias de actualidad y campañas, y por otro lado, se intenta un feed-back, en el que los 

usuarios además de participar en las diferentes actividades puedan sugerir propuestas y 

opinen sobre lo programado. 

¶ HABILIDADES SOCIALES Y PERSONALES: con una duración aproximadamente de una 

hora y como herramienta de trabajo el cortometraje, fichas y dinámicas de grupo, se han 

trabajado diversas Habilidades destinadas a entender y a reflexionar sobre el mundo que 

los rodea y poder adaptarse mejor a él. Los cortometrajes seleccionados han sido: 

ñ®ramos pocosò, ñLa dama y la muerteò, ñamor a 1Û vistaò, ñel hombre necesita educación 

integralò, ñHondo Mojaveò, ñel ¼ltimo Hieleroòé.Como fichas de apoyo, se han hecho 

construcción de puzzles a través de imágenes, sudokus, se ha trabajado con refranes y 
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poemas, 7 diferencias,é.las dinámicas de grupo están encaminadas a mantener y 

afianzar la confianza del grupo. 

¶ Toma del coctel saludable: en los meses de verano, al finalizar el taller se toma un coctel 

en grupo y se aprovecha ese tiempo para realizar el espacio informativo. 

EVALUACIÓN: mediante el espacio informativo el grupo se mantiene actualizado de las 

diferentes actividades que tienen lugar en Aranda, incluso a nivel nacional e internacional. Con 

la creación y mantenimiento de este espacio se observa que las personas aumentan su 

participación e incluso son los propios compañeros los que se motivan entre ellos. En este 

primer semestre, se han producido cuatro incorporaciones, por lo que se ha incidido en 

diferentes dinámicas de grupo de presentación y conocimiento además de distensión, 

propiciando un ambiente de confianza en el grupo. Con la utilización de cortometrajes y fichas, 

se persigue trabajar diferentes habilidades entre ellas el pensamiento crítico y reflexivo, se 

observa una mayor aportación de opiniones y mejora del pensamiento abstracto. 

 

Terapia de Grupo y Grupo de Apoyo: en algunas sesiones se realizan dinámicas por parejas 

para que participen más y saquen sus propias opiniones y finalmente se pone en común al 

grupo grande para concluir y aprender de todos.  

o Psicoeducación sobre la enfermedad mental:  

Á Las 5 ñAò de la Salud. 

Á La Ansiedad: síntomas, reconocerla, cómo actuar. 

Á Juego de ñel Trenò. 

Á Entrevista de la psicóloga en tele Aranda: debate sobre concienciación de la 

enfermedad. 

Á Estabilidad de la enfermedad; necesidad de los ingresos.  

Á Agorafobia: funcionamiento, cómo romper el círculo vicioso.  

Á Estrés positivo y negativo. 

Á Comentario sobre noticias actuales: casos de brotes psicóticos 

o Salud Emocional: 

Á Balance 2014 y propósitos 2015.  

Á Régimen de la Felicidad. 

Á Analizamos frases motivadoras. 

Á La Resiliencia: definición y 15 maneras de mejorarla. 

Á Mis puntos fuertes, mis logros y plantear metas razonables.  

Á Historia con moraleja ñEl hombre del ladrilloò para tratar los estilos de 

comunicación agresivo, asertivo y pasivo.  
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Á Valores de la vida personal: comentamos las conclusiones de la charla de 

Teresa Perales (nadadora paralímpica, ganadora de 22 medallas olímpicas). 

o Salud Social:  

Á La Familia 

Á Mejorar las relaciones sociales: rol playing para practicar.  

Á Dinámicas por parejas: preguntas sencillas para conocernos más. 

o Salud Sexual:  

Á Reflexiones sobre la sexualidad: mito o dato 

Á Higiene sexual.  

o Técnicas de relajación: 

Á ñEl refugio de la monta¶aò. 

Á Musicoterapia.  

o Psicoeducación sobre la enfermedad mental:  

Á Aceptación. 

Á Depresión: síntomas y casos particulares. 

o Salud Emocional: cómo ser más fuerte emocionalmente: 

Á Ser consciente 

Á Desarrollo de la confianza  

Á Tolerar la inseguridad 

o Salud Social: Charloterapia. 

Á Técnicas de relajación: 

Á Respiración. 

Á CD: ñPaseo por la playaò. 

Á Escuchamos sonidos externos. 

o Psicoeducación sobre la enfermedad mental:  

Á Juego de ñEl Trenò. 

Á Pensamientos negativos. 

Á Lograr mantener la estabilidad. 

o Salud Emocional: 

Á Cómo aprender a vivir el presente.  

Á Aceptación de nuestras circunstancias. 

Á Tu ñzona de confortò. 

Á Pensar para sobrevivir. 

Á Vídeos de superación personal. 

o Salud Social:  

Á Din§mica de conocimiento: C·mo es, lo que m§s le gustaé 
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Á Vivir el Otoño. 

Á Consejos para la vida. 

Á Dinámica para conocerse uno mismo: eres tímido, qué te gusta hacer y pocas veces 

lo consiguesé 

o Técnicas de relajación: 

Á Relajación con visualizaciones. 

 

EVALUACIÓN: 

¶ Terapia de Grupo: es un grupo bastante dinámico, suelen participar con alegría y sin 

esfuerzo. Muestran interés por todos los temas y les gusta hablar en primera persona. 

Suelen tener cuidado de no contar nada negativo, ni demasiado íntimo, pero lo justo 

para poderlo trabajar. A la vez que se tratan los temas, el grupo va asimilando 

conceptos. Durante el desarrollo de las dinámicas se observa el crecimiento emocional 

de todo el grupo. Se observa cuándo uno de los miembros necesita desahogo y 

verbaliza las situaciones más, que sirven de ejemplo a todos. Además en todos ellos se 

manifiesta la ayuda mutua y hacen ver a otros los asuntos ya superados. Esto genera 

una sensación de confianza muy positiva.  

¶ Grupo de Apoyo: los temas tratados en este grupo son similares, pero en este grupo 

debido al perfil existe menor cantidad de temas porque el diálogo el mayor y se 

profundiza de mayor manera. El grupo les sirve a la mayoría  para salir de su 

aislamiento, para tratar temas que de otro modo no tratarían y para sentirse más 

comprendidos. Durante las intervenciones se mantiene un tema conductor cada sesión. 

Los usuarios participan bastante poniendo de ejemplo sus experiencias y pudiendo 

exponer ante los demás sus preocupaciones y dilemas en el día a día.  Es decir, que a 

raíz de un tema, del que se aprende la parte teórica, son capaces de extrapolarlo a sus 

problemas cotidianos, tanto a nivel familiar, como laboral o de otra índole.  

 

Autoestima: la dinámica de las sesiones es grupal, el profesional empieza desarrollando el 

contenido y propicia un espacio de reflexión entre las diferentes personas que asisten,  los 

contenidos desarrollados son los siguientes: 

o ¿Qué nos proponemos en este curso? 

o Por fin me gusto 

o Las claves para ser feliz 

o ñConsejos para tratarte mejorò 

o Convéncete : tu vales mucho 
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o El corazón y la razón: la importancia del perdón.  

o La autoridad. Que autoridad tenemos y que autoridad somos. 

o Paciencia y esperanza  

o Tomar decisiones, una muestra de valentía 

o Vive con valor, no permitas que tus miedos te controlen 

o Encuentro: ¿Cómo te sientes hoy? ¿Cuál es la causa? ¿con frecuencia piensas 

en tu pasado? ¿Qué sentimientos te genera? ¿te aceptas a ti mismo como estás 

y cómo eres? ¿Qué es lo más que deseas para ti hoy? 

o Test ñcompartimosò. Valorar el d²a a d²a. 

o Amate a ti mismo. Cambiará tu vida. 

o El arte de amar la vida. 

o Aprender a decir NO. 

o ¿Estas contento con tu forma de ser? 

o Las claves para ser FELIZ. 

o Navidad. Compartimos sentimientos. 

EVALUACIÓN: se propicia un espacio de reflexión sobre los temas anteriormente descritos, se 

intenta que el grupo se sienta cómodo y aporte su punto de vista sobre lo trabajado en las 

diferentes sesiones. En general, se observa una mayor participación aunque existe una gran 

dificultad a la hora de opinar y dar su punto de vista. Podemos destacar, que se ofreció la 

oportunidad de desarrollar algún tema a las personas que participan y varias fueron las que se 

atrevieron a preparar un tema ayudados por el profesional. Aunque varias han sido las 

incorporaciones al grupo, el resto de personas se conoce de hace tiempo y favorece el 

intercambio de opiniones y el apoyo. 

 

III-SERVICIO DE HABILITACIÓN Y TERAPIA OCUPACIONAL: Conjunto de intervenciones 

dirigidas, en función de las necesidades de cada persona, a prevenir o reducir una limitación en 

la actividad o alteración de la función física, intelectual, sensorial o mental, así como a mantener 

o mejorar habilidades ya adquiridas, con la finalidad de conseguir el mayor grado posible de 

autonomía personal, adaptación a su entorno, mejora en la calidad de vida e integración en la 

vida comunitaria. 

Actuaciones: Las actuaciones estarán orientadas preferentemente al desenvolvimiento personal 

y a la integración en la vida comunitaria y en un entorno normalizado. Se planificarán por un 

equipo multiprofesional competente para atender a las necesidades de la persona beneficiaria. 

Se centrarán en alguna de las siguientes áreas: psicomotora, autonomía personal, así como en 

las áreas de comunicación, lenguaje, cognitivo-conductual y social. 

 



 

 

  

 

63 

Actividad física y deporte:  

¶ FUTBOL SALA: buscamos la realización de un deporte principal para incorporar a un 

estilo de vida saludable completo de los usuarios mediante la práctica deportiva habitual. 

Las actividades de sesión o entrenamientos se componen de las siguientes fases: 

1. Realizamos el desplazamiento al pabellón correspondiente. 

2. Todo el grupo realiza el calentamiento  y la actividad física previa en la pista 

componiéndose principalmente de ejercicios de desplazamientos con carrera o 

trote suave a la pista y movilidad articular. 

3. A continuación se separan en dos grupos, uno realiza paseo con la monitora de 

30 minutos y el otro grupo realiza sesión de entrenamiento o práctica deportiva  

correspondiente. 

4. Al regresar el otro grupo realizamos juegos deportivos y recreativos y para acabar 

regresamos a la asociación.  

EVALUACIÓN: el nivel de superación individual y la respuesta de cada individuo se ha 

incrementado subiendo el nivel de exigencia personal. Hemos conseguido reforzar y 

remarcar la importancia de realizar actividad cardio-aeróbica moderada en pos de cuidar 

y mantener a raya posibles enfermedades y afecciones cardiacas y respiratorias como 

mantener un peso equilibrado.  

 

¶ JUEGOS AUTÓCTONOS: se desarrollan en las instalaciones deportivas ñPr²ncipe de 

Asturiasò. Se han realizado tanto torneos de rana como de bolos ribere¶os y petanca, 

pudiendo ser individuales o por parejas en rana y bolos o de tres en tres en la petanca. 

Primero se transportan y colocan  los materiales a las pistas de arena y por turnos se 

participa a la rana en primer lugar, para después acabar realizando juego colectivo a los 

bolos o petanca depende del día. Para acabar se recogen los materiales y se guardan.  

EVALUACIÓN: se trata de una actividad que mejora la psicomotricidad de  los usuarios 

que participan, les gusta porque se realiza al aire libre y porque de vez en cuando 

compiten entre ellos, el nivel de implicación aumenta. 

 

¶ YOGA: Se trata de una actividad que se realiza fuera de la Asociación una vez a la 

semana en la que practican estiramientos, ejercicios de relajación y corrección postural 

en un centro de yoga con un profesor especializado además de la supervisión de un 

profesional de la asociación. 

EVALUACIÓN: las personas que acuden se encuentran motivadas para mantenerse en 

las sesiones, saben y reconocen que los ejercicios los ayudan a mejorar su nivel físico y 

psíquico.  
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¶ PISCINA DE VERANO: se realiza en una de las piscinas municipales de la localidad de 

Aranda. Una vez llegan allí,  se cambian en los vestuarios y eligen un lugar para ponerse 

y darse la protección. Charlamos y dejamos pasar 10 minutos hasta darse el primer 

baño. Alternamos juegos de cartas, paseos, cafés o refrescos en el bar y sesiones de 

perfeccionamiento de nado o juegos acuáticos hasta la hora de cambiarse y cogen el 

bus. 

EVALUACIÓN: se trata de una actividad demandada, pues rompe con la monotonía de la 

semana al ser al aire libre y en un entorno diferente. Muchos de los que participan no 

irían por su cuenta, porque no tienen grupo de amigos y no irían solos y al ir 

acompañados por un profesional les proporciona seguridad. 

 

Café Tertulia: por elección del grupo se vota una cafetería de Aranda, se va a tomar algo y a la 

vez se habla de diferentes temas que varían día a día. Se trata de favorecer las relaciones 

sociales, las habilidades comunicacionales complejas y básicas, la empatía, el respeto, la 

escucha activa, y sobre todo, los lazos entre compañeros. 

EVALUACIÓN: los usuarios que acuden a esta actividad, les gusta hablar sobre política, deporte 

y las diferentes actividades que se realizan en la asociación. Se observa mayor relación entre 

ellos, y esta actividad entre otras, ha propiciado el que algunos de ellos queden fuera de la 

asociación. 

 

Taller de Dibujo y Pintura: es una actividad principalmente de creatividad y concentración. Por 

un lado, en dibujo hemos trabajado con lápices de colores, copias, dibujo libre, rangolis y 

mandalas; y por otro lado, en pintura hemos trabajado sobre diferentes soportes, como lienzos, 

madera o cartón, y hemos puesto en práctica diversas técnicas, dibujando una gran variedad de 

cosas como paisajes, flores, bodegones y pintura más vanguardista. Además se ha participado 

en el concurso de Tarjetas Navideñas organizado por la Confederación de Salud Mental. 

También  muchos de los trabajos realizados en este taller fueron expuestos en el Auditorio de 

Caja de Burgos de Aranda de Duero y donde visitaron la exposición alrededor de 300 personas. 

En ocasiones se realiza alguna salida puntual para contemplar distintas exposiciones de pintura 

de la comarca. 

EVALUACIÓN: se observa el sentido terapéutico de la pintura, los usuarios mejoran su 

concentración, aumentan su creatividad, se sienten más tranquilos y relajados y reflejan sus 

estados anímicos. Además les ayuda a socializarse y comunicarse de manera más adecuada 

con el resto de compañeros. 
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Ideas Creativas: se orienta al desarrollo de habilidades de destreza manual. En estos meses se 

han realizado tarjetas navideñas, un portalápices y unos hammis para decorar el árbol de 

navidad de nuestras casas. 

EVALUACIÓN: las personas que participan se encuentran motivadas y con ganas de aprender a 

realizar diferentes detalles. Se observa una mejora en la psicomotricidad fina, además facilita la 

comunicación entre ellas además de la concentración. 

 

3.2. - Nº DE USUARIOS ATENDIDOS: 

 

Nº TOTAL USUARIOS HOMBRES MUJERES 

45 31 14 

 

3. 4 -RECURSOS: 

Á Personales:   

Educadores y voluntarios. 

Apoyo del equipo técnico. 

 

Á Materiales:   

Equipo informático, sala dotada del mobiliario necesario, material fungible para el programa, 

sala de ordenadores. 

 

3. 5 TEMPORALIDAD:  

De Enero a Diciembre de 2015 

 

4- EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

4. 1- INDICADORES DE EVALUACIÓN: 

Satisfacción del usuario 

Porcentaje de usuarios que han mejorado en su evaluación del PII 

Número de familiares con los que se está interviniendo 

 

4.2- EVALUACIÓN DEL PROFESIONAL 

Se han atendido a un total de 45 personas con Enfermedad Mental. Las causas que 

producen  las bajas son diversas: desenganche con el servicio, por motivo de consumo y por 
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tanto desestabilización de su enfermedad, porque pasan a otros programas de la asociación, por 

inexistencia de transporte para llegar a la asociaci·né. 

Uno de los objetivos que nos planteamos es el asesoramiento y el trabajo con las 

familias, al ser un apoyo fundamental en la vida de los usuarios. A lo largo del año, de manera 

más continuada se ha intervenido con un total de 18 familiares, esto facilita la consecución de 

los objetivos que nos planteamos con los usuarios porque trabajamos todos en la misma 

dirección, con otro familiar de un usuario hemos tenido un primer contacto que valoramos 

positivamente pues el usuario lleva tiempo en el servicio. De los usuarios restantes, las causas 

de no poder intervenir con sus familiares son variadas: falta de implicación familiar, no tienen 

familiares, imposibilidad de acudir por motivos de trabajo, mala relación familiar, padres 

mayoresé. 

Uno de nuestros sistemas de evaluación más objetivo, nos lo proporciona el PII (Plan 

Individual de Intervención). Se elabora individualmente con cada persona realizándose un 

seguimiento semestral y consiste en establecer una serie de objetivos y unas actuaciones 

concretas para conseguirlos. Podemos decir que más de un 75% de las personas que se 

encuentran en este programa han mejorado. 

Haciendo una comparativa entre lo programado y lo ejecutado finalmente, podemos decir 

que todas las actividades se han llevado a cabo a lo largo del año, excepto la actividad de 

senderismo que se ofreció por las mañanas y al no haber inscripciones no se hizo y el taller de 

¿y tú que piensas?, que fue sustituido por el de Ideas Creativas. 

En algunas actividades, debido al perfil del usuario y a las necesidades del momento se 

han adaptado produciéndose leves modificaciones. Una de ellas, es la actividad: ¿Y tú que 

piensas?, se había programado el dar continuidad a una revista de años anteriores, sin embargo 

por diversos motivos: escasos conocimientos de informática, dificultad en la redacción y síntesis, 

n¼mero de personasése opt· por utilizar como recurso rehabilitador el cortometraje, las 

dinámicas de grupo y diferentes fichas para trabajar los objetivos perseguidos. Con la actividad 

de deporte,  se ha incidido más en el futbol sala y como alternativa a las personas que no 

practican este deporte, se ha realizado paseo, aunque compartiendo el calentamiento  primero y 

los estiramientos finales de las sesiones.  

En los meses de verano (julio-agosto y septiembre), debido al buen tiempo hemos 

ejecutado actividades más distendidas y al aire libre, aunque persiguiendo los mismos objetivos 

que en otras más dirigidas. Dichas actividades son: 

- taller de cocteles saludables 

- actividad de juegos autóctonos 

- piscina al aire libre.  
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5. MEMORIA FOTOGRÁFICA   

 

SERVICIO DE ESTIMULACIÓN COGNITIVA 

 

 

 

SERVICIO DE HABILITACIÓN PSICOSOCIAL 
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SERVICIO DE HABILITACIÓN  Y TERAPIA OCUPACIONAL 
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1.- DEFINICIÓN DEL PROGRAMA. 

 

Hay una preocupación creciente con respecto a la salud física de las personas con 

enfermedad mental, que se ve afectada negativamente por algunos aspectos de su estilo de 

vida de entre los que se incluye, la falta de ejercicio, una dieta inadecuada y el consumo abusivo 

de ciertas sustancias (alcohol, cannabis, tabaco). 

Se ha demostrado que las personas con enfermedad mental sufren muchos más 

problemas de salud física que la población en general. El sobrepeso, la obesidad, la diabetes, el 

tabaquismo, las enfermedades respiratorias, la hipertensión y las alteraciones del colesterol 

reducen en aproximadamente un 20% las expectativas de vida de una persona con enfermedad 

mental, respecto del resto de la población, por tanto contribuyen a un envejecimiento prematuro. 

Estos riesgos se ven incrementados cuando la persona consume además sustancias adictivas o 

vive en un ambiente de gran tensión emocional y conflictos frecuentes. 

Por este motivo, se plantea un programa de intervención basado en la difusión de 

conocimientos de auto-cuidado en personas con enfermedad mental grave y prolongada, cuyo 

objetivo principal es mejorar la salud y la calidad de vida de estas personas, y por tanto 

contribuir a un envejecimiento más activo y saludable. 

 

2- OBJETIVOS  

 

2.1. OBJETIVOS GENERALES 

¶ Promover la práctica de hábitos y estilos de vida saludables. 

¶ Contribuir a potenciar la autonomía y la responsabilidad de las personas con 

enfermedad mental en el cuidado de su salud. 

¶ Detectar los posibles casos de riesgo de sufrir problemas de salud en personas 

con enfermedad mental, interviniendo precozmente en estas situaciones. 

 

3- ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA  

 

3.1. OBJETIVO ESPECÍFICOS 

2.6 SALUD 
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¶ Mantener el peso y el índice de masa corporal dentro de los parámetros de 

normalidad. 

¶ Conocer  las ventajas de practicar ejercicio físico con regularidad. 

¶  Aprender las guías dietéticas para una dieta más saludable. 

¶  Mejorar los hábitos de higiene y aspecto personal. 

¶  Controlar el consumo de hábitos tóxicos. 

 

1.2. ACTIVIDADES 

I. Asesoramiento y orientación. 

¶ Información de salud general: social, mental y física    

¶ ¿Qué necesito mejorar de mi salud?    

II. Apoyo psicológico y humano. 

¶ Mejorar el autocontrol y estilo de vida    

¶ ¿Qué quiero mejorar de mi salud?    

¶ Reflexionar sobre las mejoras en la propia  salud física     

¶ Cómo mejorar mis hábitos de alimentación    

¶ Reflexionar sobre la relación entre higiene personal y salud    

III. Difusión y distribución de información sobre promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad. 

¶ Entender la información nutricional de los alimentos: etiquetado de alimentos. 

¶ Pirámide Nutricional y grupos de alimentos. Alimentos perjudiciales.    

¶ Pautas para mantener una adecuada higiene diaria.    

¶ Hábitos deportivos saludables para bajar el peso corporal.    

¶ Hábitos deportivos saludables para el corazón.    

¶ Beneficios de realizar una actividad física con regularidad    

IV. Detección de necesidades de mejoras en la atención. 

¶ Elaboración de tabla de ejercicios y establecimiento de una rutina.    

¶ Detectar nuestros malos hábitos y como corregirlos    

¶ Organizar mi frigorífico y mi despensa en función de los alimentos.    

¶ Compra saludable y económica.    

¶ Aprender a comer de forma equilibrada: "las 5 comidas diarias". Planificación de 

menús equilibrados y elaboración de recetas.    

¶ Realizar una tabla de peso y aprender a controlarlo a largo plazo.    
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¶ Elaborar una gráfica del peso y ver la evolución en los meses de intervención. 

¶ Conocer y como mejorar el IMC: Indice de masa corporal.    

V. Promoción de la interrelación entre los afectados. 

¶ Sesiones grupales con la difusión de la información sobre salud desarrollada en la 

misma asociación y realización de diferentes dinámicas de grupo.    

VI. Actividades individuales y complementarias 

¶ Visitas en el propio domicilio del usuario: planificación y desarrollo de menús 

equilibrados, pautas para organizar y realizar una compra adecuada. Orden de frigorífico 

y despensa. Pautas para evitar atracones.  

¶ Acompañamiento al supermercado de manera individual y grupal: conocer y comprender 

la información nutricional del etiquetado, realizar una compra ajustada en función de las 

cantidades, el precio y alimentos de temporada. Aprender hacer la compra por orden de 

alimentos. 

¶ Acompañamiento a instalaciones deportivas municipales: explicación de ejercicios según 

grupo muscular (complementarios), estructura de una sesión física (calentamiento, parte 

principal y estiramientos) y prevención de lesiones.     

 

3.3. - Nº DE USUARIOS ATENDIDOS: 

 

Nº TOTAL USUARIOS   HOMBRES MUJERES 

9 8 1 

 

 

3.4. RECURSOS: 

 

Á Personales:   

Monitor Educador 

 

Á Materiales:   

Cuadernos, bolígrafos, fotocopias, báscula, pizarra y rotuladores de pizarra, material 

específico de salud (documentación del Programa Vivir Salud Hable Mente). 
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3.5. TEMPORALIDAD: 

Abril, Mayo y Junio 2015 

 

4.- EVALUACIÓN DEL PROGRAMA. 

 

4.1. INDICADORES DE EVALUACIÓN: 

-  Porcentaje de personas que mantienen, suben o bajan su peso. 

-  Evaluación del cambio de hábitos:  

¶ Cambios en la dieta habitual y de la consecución de sus metas individuales. 

¶ Comienzo de una actividad física o mantenimiento de la que ya venían realizando. 

 

4.2. EVALUACIÓN DEL PROFESIONAL 

En cuanto a la valoración de los objetivos que nos marcamos, se han puntuado del 1 al 5, siendo 

1 la menor puntuación y 5 la máxima: 

¶ Promover la práctica de hábitos y estilos de vida saludables: 4  

¶ Contribuir a potenciar la autonomía y la responsabilidad de las personas con enfermedad 

mental en el cuidado de su salud: 3 

¶ Detectar los posibles casos de riesgo de sufrir problemas de salud en personas con 

enfermedad mental, interviniendo precozmente en estas situaciones:3 

Tres son las dificultades principales encontradas en el desarrollo del programa: 

1. Deterioro cognitivo que dificulta la comprensión de alguna información.  

2. Falta de seguimiento a largo plazo  

3. Resistencia al cambio: malos hábitos   

Podemos decir que este programa ha ayudado a mejorar la condición física general, a adquirir 

una rutina diaria física y han aprendido a confeccionar menús equilibrados y/o dietas, siendo 5 

usuarios los que han bajado peso durante el desarrollo del programa. También han mejorado la 

alimentación, aumentado la elaboración de una comida sana y casera y se observan mejoras en 

la higiene diaria. 

 

Los beneficios alcanzados se mantendrían si el desarrollo del programa fuera continuo, 

aumentado el seguimiento de las rutinas de higiene personal, y la supervisión para cumplir con 

la tabla semanal de ejercicio físico y poder conseguir un mayor control en el seguimiento de las 

dietas.  
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MEMORIA FOTOGRAFICA. 

 

 

  

  

 

 

     

                Actividad Individual                                             Actividad Grupal 

 

 
 

1.-NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

En las personas con enfermedades mentales de larga evolución es significativa la 

presencia de un exceso de tiempo libre, así como bajos niveles de ocupación del mismo. Las 

actividades de ocio es un elemento de rehabilitación. 

El Programa de Ocio y Tiempo Libre sirve para  facilitar a la persona con Enfermedad 

Mental la posibilidad de realizar varias actividades encaminadas a prestar el acceso a los 

recursos comunitarios y a dotar a la persona de herramientas que le permitan una mayor 

autonomía en la decisión del disfrute de su ocio y tiempo libre además  supone la creación de 

una estructura de apoyo.  

 

Se pretende realizar un uso rehabilitador del ocio que coayude a la estabilidad y 

consiguiendo que la personas salga de sus aislamiento y se vaya integrando con normalidad en 

su entorno comunitario. 

 

2- OBJETIVOS  

 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Servir de vehículo intermedio al usuario para que progresiva y gradualmente obtenga el 

nivel de autonomía suficiente para la realización de actividades externas al programa, 

disfrutando de un ocio autogestionado. 

 

2.7 PROGRAMA DE OCIO (Financiado por el Ayuntamiento) 
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3- ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA. 

 

3. 1- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Á Facilitar la autonomía personal para favorecer la participación y desarrollo de las 

personas con discapacidad en el entorno familiar y comunitario. 

Á Fomentar actitudes favorables hacia el ocio. 

Á Favorecer el uso de recursos comunitarios. 

Á Favorecer una red social de apoyo que posibilite la integración y normalización. 

 

3.2-ACTIVIDADES 

CLUB DE OCIO 

CONTENIDOS: Se ha dedicado la primera hora a ofrecerles internet libre, pudiendo escuchar 

m¼sica, viendo alguna serie, leyendo su correoé despu®s el resto del tiempo se ha dedicado a 

diferentes juegos: juegos de mesa: puzles, bingo, memory, cartas, póker, juegos dinámicos, de 

interacci·nétambi®n ha existido proyecci·n de pel²culas, se han realizado diferentes din§micas 

y variados talleres manuales. 

EVALUACIÓN: el objetivo fijado para este taller ha sido el de fomentar la motivación, el 

entretenimiento, las habilidades sociales y los conocimientos sobre cultura general. También 

trata de fomentar la cohesión del grupo, el compañerismo y la mejora de la organización del 

tiempo de cada uno de los usuarios participantes. Los usuarios se han mostrado muy 

interesados y participativos en todas las actividades. Los juegos de mesa han sido la base 

principal del taller, ya que son juegos amenos, divertidos y muy dinámicos. Hemos añadido a lo 

largo del año varias actividades grupales que han creado una unión significativa y un aumento 

de la empatía y del respeto. La celebración de cumpleaños a final de mes  y la proyección de 

películas se sigue manteniendo puesto que son ellos mismos los que lo organizan, y este es uno 

de los objetivos principales del programa, fomentar su autonomía a la hora de tomar decisiones 

con respecto a su tiempo libre. En especial este año se ha notado un incremento de las 

personas que acuden a los cumpleaños. 

 

RADIO 

CONTENIDOS: se realiza una vez al mes la grabación de un programa de radio en las 

instalaciones de Radio Iris 7, radio comunitaria de  Aranda de Duero. Suele realizarse los 

sábados por la mañana de 11:00 a 13:00h. Cada participante prepara la sección por su cuenta y 

se queda media hora antes de la grabación para poner en común las diferentes secciones. En 
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ese momento,  se organiza un orden para el control y la música. Durante la grabación se 

improvisa bastante. 

EVALUACIÓN: Cada vez se realiza  un programa con más calidad, los participantes tienen más 

control emocional y se enfrentan a los micrófonos con toda naturalidad. En ocasiones se ha 

invitado a usuarios de la Asociación para acompañar en la grabación y escuchar el programa. 

Ha sido otra buena experiencia contar con gente de público y que al final se animaban a 

participar comentando algo. Hemos mantenido el objetivo de realizar un programa más 

dinámico. Además de las secciones, ya conocidas, se ha intentado realizar más tertulias para 

charlar entre los locutores y realizarnos pequeñas entrevistas entre nosotros. Finalmente, 

destacar que es una experiencia muy gratificante para todos los participantes y que esperamos 

que sigan sumándose poco a poco muchos más usuarios.  

 

PISCINA CLIMATIZADA 

CONTENIDO: se realiza natación recreativa de aprendizaje. Mediante esta actividad se busca 

que el  usuario se desenvuelva sin problemas en el medio acuático y aprenda los estilos de 

natación básicos para desplazarse efectivamente en el agua mejorando así su calidad de vida y 

conseguir que se sienta a gusto  y capaz de lograr sus metas con el trabajo y entrenamiento. La 

actividad de piscina se realiza en la mañana durante dos turnos de grupos: básico y avanzado. 

Las sesiónes se estructuran de la siguiente manera: 

 

1ºCalentamiento inicial con movilidad articular fuera del agua. 

2º Calentamiento de nado en el agua con desplazamientos. 

3ºDesarrollo de la sesión  

4ºNado libre final con estiramientos 

5ºCambio de vestimenta y regreso a la asociación. 

 

EVALUACIÓN: 

¶ Grupo Básico: 

o El primer paso de habituarse al medio acuático y desenvolverse en el agua. Sin 

ayuda se ha logrado por todos los usuarios con una excepción de movilidad. 

o Aprendizaje de la mayoria de los gestos de flotación con la técnica correcta pero con 

supervisión del monitor. 

o Coordinación adquirida para mantener la estabilidad en el agua adecuadamente 

aprendida por casi todos los usuarios. 

o El desarrollo del gesto de brazos para avanzar está asimilándose poco a poco por los 

usuarios pero con algunas dificultades. 
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¶ Grupo Avanzado: 

o Aprendizaje básico de los 3 estilos de nado comunes pero todavía sin la técnica 

correcta y más eficiente. 

o Observación y conocimiento de la respiración y sus tiempos dentro y fuera del agua 

adquirida por la mayoria de usuarios. 

o Han mejorado su técnica de buceo a través de los ejercicios progresivos. 

o Aún les falta aplicar correctamente la transición brazos/piernas en el nado. 

o Capacidad de resistencia en el nado incrementada en todos los usuarios gracias a las 

eficiencia de nado aprendida. 

 

TELECENTRO 

El desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones que están 

en continuo desarrollo. 

Las Personas con Enfermedad Mental presentan normalmente dificultades de relación 

con su entorno por lo que el uso de estas tecnologías puede ser algo muy positivo para la 

rehabilitación. Supone un paso más en el uso de herramientas y el acceso a información de 

recursos. 

 

Como objetivo general se establece el eliminar el sentimiento de miedo y prejuicio a las 

nuevas tecnologías digital e informática, y así incorporarlas a su cotidianidad facilitando la 

socialización de los alumnos mediante la participación y la comunicación. 

Como objetivos específicos se proponen: 

- Reforzar habilidades y transmitir el valor real y práctico de Internet y de las 

Nuevas Tecnologías. 

- Facilitar el acceso a los servicios e información que existe en la web. 

 

CONTENIDOS: 

¶ Informática Básica  

HORARIO: De enero a julio los jueves de 10 a 11:30 y de octubre a diciembre de 12 a 

13:30h. 

CONTENIDOS: durante este periodo hemos llevado a cabo una introducción básica sobre el 

uso de Internet. Empezando por unos conocimientos de lo que es Internet y sus usos; 

posteriormente se han explicado los diferentes exploradores y navegadores, diferenciando 

sus ventajas e inconvenientes y su uso correcto. También se realizaron  diferentes 

búsquedas por Internet con temáticas muy variadas, de forma concisa y práctica. Se han 

creado una cuenta de correo electrónica y han podido enviarse correos y recibirlos. Además 
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de todas las opciones que ofrece el correo electrónico en cuanto a la organización de 

correos y aplicaciones. 

EVALUACIÓN: el taller ha estado formado por 4 usuarios que asistían de forma habitual con 

sus respectivos ordenadores portátiles. El manejo de estos ordenadores también ha sido un 

aprendizaje que se ha llevado durante este taller. 

Las clases se han desarrollado con mucha participación: mostrando en todo momento 

mucho interés y motivación por aprender. Esto queda reflejado en sus continuas preguntas, 

realización de deberes y tareas de forma correcta y el hecho que los cuatro se compraran 

ordenadores portátiles este año.  

Se ha tratado de un grupo que a pesar de sus diferencias ha sabido respetarse, adaptarse al 

ritmo del resto de compañeros en los momentos que han sido necesarios, tener paciencia y 

capacidad de superación para enfrentar nuevos retos. 

La valoración es positiva, ya que los cuatro estarían dispuestos a continuar participando en 

el taller de Informática para el año 2016. 

 

II. Internet libre 

HORARIO: De Lunes a Viernes de 13 a 14 y viernes tarde de 16:00 a 17:00. 

EVALUACIÓN: el horario en ocasiones ha sido modificado en función de la necesidad de 

los usuarios. El uso más frecuente es para escuchar música o para utilizar el correo electrónico.  

 

 

PROYECTO MENTEGOLES  

Proyecto destinado a promocionar el deporte de futbol sala como actividad deportiva saludable 

para quienes lo practican. Es una liguilla de futbol sala, pero trata de facilitar el encuentro entre 

los participantes de diferentes asociaciones de Castilla y León, promoviendo una visión positiva 

de las personas con Enfermedad Mental y promoviendo el conocimiento cultural y turístico de 

Castilla y León.  

El cuadrante de los partidos realizados ha sido el siguiente: 
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EVALUACIÓN: a pesar de los esfuerzos realizados para concretar partidos y organizarlos entre 

las diferentes asociaciones, se observa una evolución muy positiva desde el primer partido hasta 

el momento, en primer lugar en el equipo que juega los partidos, se encuentran motivados, 

ilusionados, cohesionados y trabajan en equipo. Esta actitud se debe al compromiso que han 

adquirido y al buen trabajo realizado por el entrenador. Pero el proyecto además de ser un 

impulsor de hábitos saludables anima a la convivencia entre los participantes, desde la 

asociación hemos apostado por el proyecto ofreciendo la posibilidad de colaborar entre todos, 

bien jugando o animando, también hemos compartido el día con otros compañeros de otras 

asociaciones y además hemos disfrutado de las ciudades donde íbamos: 

¶ En Soria, los compañeros de FEAFES SORIA ASOVICA, nos acompañaron a la ribera 

del Duero y llegamos hasta San Saturio donde pudimos ver la ermita. 

¶ EN Valladolid, los compañeros nos invitaron a un centro social después de jugar el 

partido y disfrutamos de un refresco con ellos. 

¶ En Valladolid, donde se disputó la final de liga, siendo los TERCEROS de Castilla y 

León. Se realizó actividad desde por la mañana con exhibiciones e zumba y yoga. 

 

PROYECTO DESMÁRCATE 

El proyecto DESMÁRCATE, es un proyecto deportivo donde se organiza un grupo de jugadores 

de Castilla y León para poder participar un fin de semana en Valdebebas (instalaciones 

deportivas del REAL MADRID F.C), con otros equipos de otras comunidades Autónomas. Desde 

Aranda contamos con cuatro integrantes de nuestro equipo de futbol. El contenido del proyecto 

es el siguiente: 

FECHA LUGAR HORARIO/DÍA EQUIPOS 

29/01/2015 ARANDA DE 
DUERO 

11:30 A 12:30 
JUEVES 

Aranda- Soria 
 

5/03/2015 SORIA 12:00 A 13:00 
JUEVES 

Soria- Aranda 

24/03/2015 ARANDA DE 
DUERO 

11:30 A 12:30 
MARTES 

Aranda- Valladolid 

11/05/2015 VALLADOLID 18:00 A 19:00 
LUNES 

Valladolid-Aranda 

29/05/2015 VALLADOLID 12:00 A 13:00 
VIERNES 

Aranda-Zamora 
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3/9/2015. Aunque muchos de los jugadores que integran el equipo de CyL ya se conocen por el 

proyecto ñMentegolesò, se realiza una jornada de convivencia en Valladolid para que se 

conozcan más a fondo. Por la mañana a las 11 ven el entrenamiento que el equipo del Real 

Valladolid realiza en sus instalaciones, después realizan un entrenamiento entre ellos en Zaratán 

y después de comer, se acercan al Decathlon donde se les compra material deportivo para el 

encuentro ñDesm§rcateò que se celebrar§ el 12/09/2015. 

11 y 12/09/2015. El viernes acuden a Madrid, donde se alojan en un Hotel y realizan un tour por 

el Santiago Bernabéu. El sábado acuden a la ciudad deportiva del Real Madrid, donde juegan 

los partidos contra los otros equipos. Después comen y regresan a Aranda. 

 

OCIO PUNTUAL PROGRAMADO 

 

 

VISITAS CULTURALES Y EXCURSIONES 

 

ACTIVIDAD 

 

DÍA 

 

Nº USUARIOS 

 

Peluquer²a ñEl Empecinadoò 

10/02/2015 11 

17/03/2015 13 

19/05/2015 8 

27/11/2015 11 

Mercadillo Solidario ñCruz Rojaò 27/01/2015 9 

Danza de Uganda 27/02/2015 4 

Visita a ñSan Isidroò 15/5/2014 4 

Visita Casa de las Bolas 18/8/2015 15 

Visita a los Bomberos 29/09/2015 15 

II Marcha contra el Cáncer 25/10/2015 6 

Estreno Documental #DI_CAPACITADOS 19/11/2015 30 

Autob¼s de Iberdrola: ñEl mundo de la energ²aò 24/11/2015 7 

 

FIESTAS Y CELEBRACIONES 

Carnaval  17/02/2015 23 

Celebraci·n ñSemana Santaò 
30 y 31/3/2015 y 

1/4/2015 
27 

Fiestas Patronales de Aranda de Duero Del 12 al 20 
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20/09/2015 

Actividades Navideñas 
Del 22/12/2015 al 

6/01/2016 
+- 70 

Celebración de Cumpleaños 
Último viernes de 

mes 
+-35 

 

VACACIONES 

MIJAS (MALAGA) 
Del 23 al 30 de 

junio de 2015 
11 

 

 

3.3. - Nº DE USUARIOS ATENDIDOS  

 

Nº TOTAL USUARIOS HOMBRES MUJERES 

56 41 15 

 

3.4. RECURSOS: 

 

Á Personales:   

Educadores y Monitores. 

Apoyo del resto del equipo técnico. 

 

Á Materiales:   

Equipo informático, sala dotada del mobiliario necesario, material fungible para el programa, 

sala de ordenadores, Polideportivo y material deportivo. 

 

 

3.5. TEMPORALIDAD:  

De Enero a Diciembre de 2015 

 

4.- EVALUACIÓN DEL PROGRAMA. 

 

4.1- INDICADORES DE EVALUACIÓN: 

Satisfacción del usuario 

Nº actividades de ocio realizadas en la comunidad. 
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4.2 EVALUACIÓN DEL PROFESIONAL  

Diversas son las actividades que contempla el programa de Ocio: piscina, Informática, Programa 

de Radio, Liga Mentegoles, Visitas Culturales y Celebraciones, Albergues y Vacaciones, además 

de ser el programa que más usuarios congrega en alguna de las actividades como puede ser la 

Liga Mentegoles o las actividades de Navidad. 

Apostamos por realizar la mayoría de estas actividades en la comunidad en la que viven 

facilitando la normalización de las personas con enfermedad mental.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las actividades que se realizan en la comunidad son:  

¶ Piscina: piscina municipal. 

¶ Radio: Centro C²vico ñVirgen de las Vi¶asò. 

¶ Liga Mentegoles: instalaciones deportivas en función de la provincia donde se realicen 

los partidos. 

¶ Proyecto Desmárcate. 

¶ Visitas Culturales y Excursiones: distintas instituciones de Aranda de Duero. 

¶ Vacaciones: Mijas (Almería). 

La actividad que se desarrolla en la asociación es Informática en la sala de ordenadores y la 

actividad de fiestas y Celebraciones se desarrolla en ocasiones en la asociación, como pueden 

ser los cumpleaños, el Carnaval, actividades navide¶asé. y fuera como participar en las 

actividades que se realizan con motivo de la Semana Santa. 

De manera más concreta, podemos decir que: 

¶ Piscina: se han mantenido dos grupos diferenciados en función del nivel, ha posibilitado 

el trabajar con diferentes niveles y además hemos cuidado el no saturar los grupos para 

facilitar el aprendizaje. Los usuarios se muestran contentos con esta actividad y 
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reconocen los beneficios que les aporta practicar una actividad como es la natación, 

inciden sobre todo en la mejora de movilidad y reducción de la rigidez que provocan 

ciertos medicamentos. 

¶ Radio: se mantiene el grupo que lleva haciéndolo varios años, este año se ha 

incorporado la participación puntual de algún usuario pero ninguno se engancha de 

manera constante, alguno de los usuarios que participan en esta actividad reclaman el 

que participen más personas. Se ha intentado, promocionando la actividad mediante la 

comunicación en las diferentes actividades de la asociación y motivando para que 

participen en un curso de iniciación a la radio pero no ha habido respuesta. Las personas 

que participan en esta actividad se encuentran motivadas y les gusta planificar sus 

sesiones y poderlos comunicar a través de la radio. 

¶ Liga Mentegoles: es el segundo año de liga, este año se ha mantenido la motivación del 

año anterior tanto de los jugadores como de los usuarios que animan en los partidos. A 

pesar de las derrotas en los partidos iniciales, los usuarios han comprendido que forma 

parte del juego y han disfrutado de esos días con los compañeros de otras ciudades. 

Podemos decir que es una de las actividades más motivantes de la asociación no solo 

por la competición con otras asociaciones sino también por los encuentros de 

convivencia y disfrute con otras personas, y esperan el inicio de la siguiente liga con 

entusiasmo. 

¶ Visitas culturales y celebraciones: estas actividades suelen ser demandas porque se 

realizan actividades diferentes que rompen la monotonía diaria. En este semestre se ha 

incidido en informar de las diferentes actividades que acontecen en Aranda de Duero y 

que se dan en horarios diferentes de la apertura de la asociación. En cuanto a las 

celebraciones se mantiene la celebración de cumpleaños que es un espacio de 

encuentro  y reconocimiento de los usuarios. 

¶ Vacaciones Mijas: este año en el mes de junio, se disfrutó de una semana en la provincia 

de Málaga, pudieron participar 11usuarios y la valoración de ellos tras la finalización fue 

muy positiva. Como el programa estaba subvencionado por el IMSERSO, nos 

concedieron 10 plazas, por lo que hubo personas que se quedaron fuera de la 

convocatoria, se decidió que estas personas podrían ir al año que viene sin sorteo. 

El albergue no salió debido al precio y al mínimo de personas que nos exigían desde el albergue 

que eran 25, por lo que se valorarán otras fechas y otro lugar en el que el mínimo se al menos 

de diez personas. 

5.- MEMORIA FOTOGRÁFICA. 
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CLUB DE OCIO                                                  PROGRAMA DE RADIO 

 

 

 

 

 

 

 

        

PISCINA CLIMATIZADA 

               

TELECENTRO 

 

LIGA MENTEGOLES 
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PROYECTO DESMÁRCATE 

 

             

 

 

    

 

 

 

 

OCIO PUNTUAL PROGRAMADO: 

1-VISITAS CULTURALES Y CELEBRACIONES 

Visita al Parque de Bomberos                                                             Peluquería 

 

             

 

Visita a diferentes exposiciones: casa de la cultura, Caja de Burgos, Casa de las Bolasé 
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Estreno Documental Di_Capacitados                                    II Marcha contra el Cáncer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2- FIESTAS Y CELEBRACIONES 

Carnaval 
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Semana Santa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             

Actividades de Navidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Terapia asistida con Sabia                                                        Amigo Invisible 

 

 

Fiesta de Navidad                                               Visita la Cabalgata                                              
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Celebración de cumpleaños 

 

Vacaciones 

 

 

 

 

 

 

 

1.- NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
 

Las características fundamentales de las personas con discapacidad por una enfermedad 

mental grave son la ñfalta de conciencia de enfermedadò y ñsu tendencia al aislamientoò. 

Esto genera problemas de accesibilidad a los recursos de protección social generales o 

específicos, es decir, el problema no es sólo disponer del recurso sino también propiciar su 

utilización. 

2.8 SERVICIO DE ATENCIÓN PERSONAL Y VIDA AUTÓNOMA  
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Esta circunstancia se ve agravada por la presencia de otras circunstancias, tales como la 

pasividad, desmotivación, apatía, pérdida de capacidades funcionales y de autonomía personal, 

estigma social, familiar y personal, que contribuye a que se produzca situaciones de 

infrautilización de recursos disponibles y por tanto de protección social. 

Todo ello no hace más que agravar tanto la evolución de la enfermedad como la 

estabilidad de la familia, provocando con ello un retroceso de la patología y un deterioro, muchas 

veces, irrecuperable de relación familiar. 

El servicio de atención domiciliaria es un programa de acompañamiento terapéutico, 

individualizado e integral, que pretende favorecer la continuidad de la atención a personas con 

enfermedad mental y el desarrollo de la autonomía personal. Está dirigido a personas con 

enfermedad mental que presentan, de forma consistente, dificultades en áreas básicas de la 

vida diaria, en el seguimiento de los tratamientos, en la continuidad de la atención sociosanitaria, 

en el acceso a los dispositivos y recursos para la integración social, en la participación de 

actividades en la comunidad, o con grave riesgo de padecer estas dificultades a corto o medio 

plazo. 

Es por esto, que este programa se centra en la mejora de las personas con discapacidad 

para llevar una vida lo más autónoma posible y el asesoramiento y el apoyo de las personas que 

deben convivir con ellos. De esta forma, no sólo se previenen las recaídas que deterioran 

considerablemente sus condiciones sociales y/o sanitarias, sino que se reduce tanto la angustia 

y el malestar de los familiares y personas cercanas, como la demanda de servicios 

especializados y utilización de los mismos, al tiempo que aumenta su calidad de vida. 

 

2- OBJETIVOS  

 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

- Facilitar apoyos para la integración y acceso de las personas con enfermedad mental 

a los recursos socio-comunitarios con el objetivo de promover la autonomía y 

mantener una calidad de vida digna.  

- Apoyar a la familia en su función terapéutica y/o de cuidador. 

 

ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA. 

 

3. 1- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

INDIVIDUALES 
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- Favorecer la implicación de la persona con enfermedad mental en su propio proceso 

de recuperación. 

FAMILIARES 

- Fomentar la participación de la familia en el acompañamiento del proceso de 

recuperación de la persona con enfermedad mental. 

- Proporcionar apoyo emocional. 

COMUNITARIOS 

- Promover el conocimiento del programa en el entorno comunitario.  

- Coordinar actuaciones con los recursos comunitarios de salud mental y servicios 

sociales. 

 

3.2. ACTIVIDADES 

 

I. Evaluación inicial y valoración de seguimiento.  

II. Recepción de demandas de nuevos casos.  

III. Detección de recursos comunitarios para las personas con enfermedad mental y 

familiares/cuidadores. En unos casos se ha informado, asesorado o acompañado tanto a las 

personas con enfermedad mental como a sus familiares a los recursos existentes para mejorar 

su proceso de rehabilitación y en otros casos se ha motivado para que mantengan aquellas 

actividades comunitarias a las que asisten. Se han realizado acompañamientos a recursos 

sanitarios generales, centros judiciales y policiales, recursos sociales CEAS (Aranda y Rurales), 

y se ha orientado hacia otros recursos comunitarios. 

IV. Coordinación con diferentes recursos comunitarios (salud mental, servicios sociales, 

centros baseé). A lo largo del año, la Educadora se coordinó con los profesionales de los 

diferentes recursos comunitarios de la zona para difundir el programa aprovechando llamadas 

telefónicas o visitas presenciales. Los recursos comunitarios a los que acudió fueron: Centro de 

Salud Mental, CEAS (Aranda y rurales) y Centros de Salud Generales.  

V. Desarrollo de actuaciones de atención directa. Se han llevado a cabo desde la propia 

asociación y fuera de ésta, pero sobre todo han tenido lugar en el propio domicilio de las 

personas. Son las siguientes: 

Á Psicoeducación, se ha intervenido para que comprendan las características de la 

enfermedad y su curso, manejen los síntomas para mejorar su conciencia de enfermedad 

y mantengan el tratamiento. Se ha hecho seguimiento del tratamiento, organizando y 

recordando citas, y en determinados casos  controlando la medicación y realizando 

acompañamientos. Destacar la importancia de éste área porque previene el ingreso 
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hospitalario o recaídas agudas, ya que la persona se anticipa y acude al psiquiatra para 

que le ajusten la medicación y se realice un seguimiento más intenso.  

Á Habilidades Sociales, se han trabajado habilidades para que sepan relacionarse 

adecuadamente en el entorno en el que viven: comprar en un supermercado, manejar y 

organizar su dinero, solicitar ciertos trámites, realizar  compras de todo tipo, mejorar su 

red social,é  

Á Afrontamiento del estrés, cuando la situación lo ha requerido se han trabajado técnicas 

para la organización más adecuada del tiempo, se han dado pautas para relajarse, se 

han propiciado herramientas para la resolución de problemas, se han adelantado citas 

con el psiquiatra o acompañamientos, se ha motivado para estimular la práctica del 

ejercicio y disfrutar de su tiempo de ocioé 

Á Habilidades de la vida diaria, tanto indicadas verbalmente o modelándolas siendo el 

profesional el modelo.  

- Autocuidados: se ha trabajado la adquisición de hábitos de higiene, alimentación, 

deporte, reducción o mantenimiento del consumo de tabaco (en ciertos casos se 

controla, teniendo el tabaco el profesional)é 

- Organización doméstica (se han elaborado menús equilibrados, confeccionado  

listas para la compra y adquirido habilidades para realizarla en el supermercado, 

han aprendido a cocinar, han realizado y hecho un planning semanal y diario de 

la limpieza de la casa). 

- Gestión económica (han realizado determinadas compras que les fueron 

necesarias, han aprendido a gestionar el dinero de la pensión para llegar a fin de 

mes, gestionar el tabacoé) y administrativa (aprendizaje de la lectura de facturas, 

notificaciones, apoyo en la tramitación de un permiso de residencia, renovación 

del DNI, concesi·n de ayudas a viviendaé). 

- Se ha trabajado el establecimiento de rutinas (sueño, comidas, actividades 

saludables, toma de medicaci·né). 

Á Rehabilitación cognitiva, en las actuaciones directas que se han llevado a cabo con las 

diferentes personas de manera implícita o explícita se trabaja en el desarrollo de sus 

capacidades cognitivas: lenguaje, memoria, praxis, orientación temporal, atención y 

cálculo. 

Á Intervención familiar, en algunos casos las familias han asistido al programa de 

Psicoeducación que se lleva a cabo en la asociación Salud Mental Aranda. También se 

ha proporcionado apoyo emocional a las familias cuando lo han necesitado, 

ofreciéndolos pautas para mejorar la convivencia y relación con sus familiares. Se les ha 
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ofrecido un espacio de dialogo y desahogo emocional, y se les ha prestado orientación 

formativa y laboral en algunos casos. 

 

3.3. - Nº DE USUARIOS ATENDIDOS  

 

Nº TOTAL PERSONAS CON 

ENFERMEDAD MENTAL 

HOMBRES MUJERES 

15 9 6 

Nº TOTAL FAMILIARES HOMBRES MUJERES 

17 7 10 

Nº TOTAL USUARIOS HOMBRES MUJERES 

32 16 16 

 

 

3.4. RECURSOS: 

 

Personales:   

Educadora en coordinación con el equipo multidisciplinar de la Asociación. 

 

Materiales:   

Dadas las características del servicio no se precisan estructuras específicas, requiriéndose 

en todo caso: un despacho, una sala donde poder intervenir con la persona con enfermedad 

mental o el familiar desde la asociación cuando se precise, mobiliario /equipo informático y 

material fungible de oficina. 

 

3.5. TEMPORALIDAD:  

 

 

Actividades 
Temporalidad 

 
I. Evaluación inicial y valoración de seguimiento 

Enero 2015 

 
II. Recepción de demandas de nuevos casos 

Enero a Diciembre 2015 

 
III. Detección de recursos comunitarios para las 
personas con enfermedad mental y 
familiares/cuidadores 

Enero a Diciembre 2015 
 

 
IV. Coordinación con diferentes recursos 
comunitarios (salud mental, servicios sociales, 

 
Enero a Diciembre 2015 
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centros baseé) 

 
V. Desarrollo de actuaciones de atención directa. Enero a Diciembre 2015 

 
VI. Evaluación de seguimiento 

Julio 2015 

 
VII. Evaluación final - Memoria final 

 
Diciembre 2015 

 

 

4.- EVALUACIÓN DEL PROGRAMA. 
 

 

4.1- INDICADORES DE EVALUACIÓN: 

Satisfacción del usuario 

Porcentaje de usuarios que han mejorado en su evaluación del PII 

Número de familiares con los que se está interviniendo para mejorar el proceso de 

rehabilitación de la persona con enfermedad mental 

 

4.2 .EVALUACIÓN DEL PROFESIONAL  

Durante este año 2015, se han atendido en el programa de Acompañamiento Integral: 

15 personas con enfermedad mental y 17 familiares en su entorno de convivencia. A lo 

largo de estos dos semestres, cinco de ellas se han dado de baja por diferentes 

motivos. Uno de ellos pasó a través del grado de dependencia al Servicio de Asistente 

Personal para intervenir más horas con él y en su propio domicilio. Otro de los 

destinatarios no consiguió engancharse a la atención ofrecida aunque se mantiene 

contacto telefónico con él para volverle a reincorporar de cara al 2016; otro usuario 

causó baja debido a que pasaba a formar parte del programa de empleo para seguir su 

trayectoria laboral más a fondo; y la última persona, tras trabajar con ella varios 

dificultades a lo largo de un año, ha pasado a quedarse en el resto de actividades en las 

que participa del Centro, ya que había superado significativamente estas dificultades. 

Por otra parte tres usuarios han sido dados de alta junto con tres familiares, dos de ellos 

residentes en zonas rurales, en situación de aislamiento social, con poca conciencia de 

enfermedad y sin contacto con los servicios socio-sanitarios, y el otro solicitando un 

apoyo para aliviar la carga familiar y una orientación para tramitar la discapacidad y 

dependencia. 

Este programa ha puesto en marcha una intervención desde tres ámbitos diferentes: 

el ámbito preventivo, el ámbito educativo y el rehabilitador. Dentro de los módulos de 
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intervención que se han trabajado destacan los siguientes temas: Psicoeducación, 

habilidades sociales, afrontamiento al estrés, actividades de la vida diaria, rehabilitación 

cognitiva, intervención comunitaria, intervención familiar e intervención institucional.  

Esta intervención desde tres puntos de vista está enfocada a lograr que las y los 

participantes en el programa se mantengan en su entorno y con una calidad de vida 

digna. Es por ello que de los quince usuarios, trece se han mantenido en la comunidad 

en la que viven, sin precisar ninguno de ellos un ingreso hospitalario. Pero dos 

personas, uno por voluntad propia y el otro por inestabilidad de los síntomas grave, han 

necesitado un apoyo más profundo y adecuado, pasando por la unidad de psiquiatría del 

Hospital de Burgos. 

Por otro lado, otra de las áreas que hemos priorizando son las gestiones de la 

discapacidad y de la dependencia; varias de las personas tienen tramitada la 

discapacidad, pero la dependencia no. Trabajamos en coordinación con los CEAS, área 

de psiquiatría y Centros de salud correspondientes a la zona donde residen los usuarios, 

para que nos ayuden a agilizar estos procesos, y a su vez se mantengan informados de 

cada uno de los casos y sus situaciones actuales. Hemos conseguido muchos avances 

en este sentido, ya que primero se ha tratado de explicar a la gente para que sirven 

estos trámites, y después en conjunto con toda la Red de intervención, se ha decidido 

que programa le conviene más solicitar a través de estas ayudas. 

Intervenir de forma continua y directa con las personas, hace que exista un buen 

enganche y se puedan desarrollar de manera más óptima ciertas áreas que componen 

su vida. Se ha trabajado tanto con usuarios como con familiares, ya sea de forma 

conjunta o individual, todas las actuaciones de atención directa establecidas en las 

programaciones de 2015. Destacar aquí la importancia de trabajar las necesidades 

individuales de cada persona con enfermedad mental y su familia, dando paso a 

priorizar aquellas que le impidan llevar una vida normalizada.  

En 2015 se han apreciado avances significativos sobre todo en psicoeducación, 

pasando a incorporarse o mantenerse todos los usuarios dentro de los recursos 

sanitarios con cierta estabilidad y comprendiendo los síntomas que les ocurren cada vez 

mejor; además, destacar una mejoría significativa en hábitos saludables, ya que gracias 

a la coordinaci·n y el apoyo del ñPrograma de Saludò en las intervenciones, muchos de 

los usuarios han progresado en su actitud hacia los cuidados. También mencionar que la 
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forma de trabajar con los destinatarios, cada vez destaca más el empoderamiento, con 

esto me refiero a que se trata de dotar a la persona de herramientas positivas que le 

hagan coger poder sobre sus características personales destacando los valores y la 

parte sana, antes que los defectos a mejorar.  

Recalcar también, el trabajo realizado con las familias. En general, el enganche ha 

sido muy bueno, y han participado activamente en el proceso de rehabilitación de su 

familiar. También este año, hemos tratado de que se incorporaran de forma activa en las 

actividades que la asociación ofertaba, y varios de ellos finalmente han participado y 

disfrutado con ello; además de aprender nuevos conocimientos útiles en situaciones 

conflictivas. En algunos casos, se les ha orientado a diferentes recursos formativos, 

laborales y comunitarios para que mejoren su calidad de vida y puedan liberarse en 

cierta medida de la carga que tienen como cuidadores. Se ha ofrecido desahogo 

emocional por circunstancias personales difíciles, acompañándoles en momentos duros 

para afrontar mejor la situación. En otros casos se está trabajando a nivel rehabilitador 

con el propio familiar también, ya que se han detectado síntomas relativos a la 

enfermedad mental en más miembros de la familia. 

Se ha mejorado en cuanto al número de familiares en el programa si lo comparamos con 

el año pasado; ya que la mayoría de personas con enfermedad mental están arropadas 

al menos por una persona de su entorno. Aun así, nos seguiremos marcando como 

objetivo para el próximo 2016, que este número aumente.  

Cinco personas residen en pueblos de la comarca ribereña, y cada vez son más los casos 

detectados en estos municipios rurales. Se valorará dar de baja a alguien más en el programa 

de cara al próximo año para seguir ampliando el número de personas que no disponen de tantos 

medios de accesibilidad pero que sin embargo, necesitan de atención continuada.  

Se han seguido desarrollado intervenciones como en el año 2014, con otro tipo de 

instituciones comunitarias que no pertenecen al ámbito sociosanitario, como por ejemplo: 

juzgados, gerencia territorial de justicia, comisaría de policía, Junta de Castilla y León y 

Ayuntamiento; todo con el objetivo de tramitar un arraigo social de uno de nuestros usuarios.  

Por último, se han establecido diversas coordinaciones con múltiples recursos socio-

sanitarios, destacando los centros de salud y los CEAS, favoreciendo así  la 

consolidación del programa y sobre todo  su difusión social.  Cada vez, el trabajo pasa a 

ser más multidisciplinar, ahorrando tiempo de atención, y a su vez consiguiendo una 
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valoración e intervención más completa, puesto que el usuario recibe un seguimiento 

integral proveniente de su entorno. 

 

5.- MEMORIA FOTOGRÁFICA. 
 
 
 

     
 

 
 
 

 
 
 

 
 

1.- NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

La integración laboral actúa de elemento fundamental en el proceso rehabilitador de las 

personas con enfermedad mental ya que favorece la integración en comunidad, aumenta el 

grado de autonomía, mejora la autoestima y en general, ayuda a mejorar su estado de salud 

general. 

Desde 2008 hasta 2015 el programa de empleo ha estado exclusivamente dirigido a personas 

con discapacidad por enfermedad mental pretendiéndose adaptar a las necesidades particulares 

2.9 PROGRAMA DE EMPLEO 

¶ Atención directa 

¶ Coordinación con recursos 

¶ Detección de nuevos casos 

¶ ΧΧΦ 
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del colectivo. Sin embargo a partir de este año se ha ampliado la atención a todas aquellas 

personas que estén en posesión del certificado de discapacidad ya sea por enfermedad mental 

como por otras discapacidades.  

Durante este año el Programa de empleo que veníamos haciendo se enmarca dentro de dos 

programas diferenciados: 

- Programa de Itinerarios personalizados de Inserción sociolaboral para personas 

con discapacidad (F.S.E) para personas con discapacidad mayores de 29 años. 

- Programa de Itinerarios Personalizados de Inserción sociolaboral de jóvenes con 

discapacidad (Iniciativa de empleo juvenil YEI) para personas con discapacidad 

con edad entre 16 y 29 años. 

De lo que se trata con ambos programas es de ofrecer un servicio individualizado de orientación 

laboral, a partir de poner en marcha un conjunto de estrategias y procedimientos técnicos que 

den como resultado la incorporación de las personas con discapacidad en el mercado de trabajo 

y así, puedan construir su futuro. 

 

2- OBJETIVOS  

 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Ofrecer apoyo y orientación hacia la inserción laboral de personas con discapacidad  ya sea en 

la empresa ordinaria y/o protegida favoreciendo la capacitación y el aprendizaje a través de 

distintos recursos, en habilidades pre-laborales que faciliten a corto, medio y/o largo plazo, el 

acceso al empleo. 

 

3- ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA 

 

3. 1- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Á Adquirir habilidades y conocimientos para definir un objetivo laboral determinado. 

Á Diseñar el itinerario de empleo a seguir en relación al objetivo determinado y las 

necesidades y deseos del usuario. 

Á Conseguir que adquieran las habilidades laborales necesarias para realizar una 

búsqueda de empleo o de formación; de manera autónoma, activa, organizada y 

planificada. 

Á Proporcionar a los usuarios los conocimientos y herramientas necesarias para 

superar con éxito un proceso de selección en una empresa. 
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Á Facilitar la realización de un periodo práctico en empresas ordinarias o centros 

especiales como parte de su formación laboral.  

Á Establecer contacto con empresas para sensibilizar y actuar de mediadores entre 

éstas y los usuarios. 

 

3.2. ACTIVIDADES 

 

i. ACCIONES FORMATIVAS Y DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

DIRIGIDAS A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 

a) Captación y acogida:  

Se ha llevado a cabo una campaña de difusión del Programa de Itinerarios 

Personalizados de Inserción Sociolaboral para Personas con Discapacidad, con la 

finalidad de proporcionar a los jóvenes, desempleados y personas con bajos 

recursos económicos la información necesaria sobre dicho programa, así como su 

posible inscripción y los beneficios del mismo. Dicha campaña se ha realizado por 

los diferentes recursos de Aranda de Duero, como son: colegios, institutos, escuela 

de adultos, centros integrados de formación profesional, asociaciones de vecinos, 

centros de salud, hospitales, equipos de orientación laboral, ECYL, centros de 

inclusión social, distintas asociaciones (Cruz Roja, Caritas), entidades locales, entre 

otras.  

De esta forma lo que se ha querido conseguir es sensibilizar a la gente y que estos 

colectivos puedan tener acceso a una oferta de formación o de empleo a través de la 

derivación de los diferentes recursos a nuestra entidad. 

En el caso de los usuarios del Programa YEI (Garantía Juvenil) se ha informado de 

los pasos que había que dar en cuanto al registro en el sistema de garantía juvenil 

tanto por todos los recursos por los que hemos ido informando como directamente 

en la realización de los trámites con los propios jóvenes. 

 

b) Orientación laboral: 

Con la orientación laboral lo que tratamos es de asesorar e informar a aquellas personas 

que buscan empleo sobre sus competencias para que puedan lograr una búsqueda de 

empleo eficaz y fructífera.  
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Primeramente, se realiza una primera entrevista personal con el profesional y la persona 

usuaria donde se analiza el nivel de empleabilidad y sus intereses. Posteriormente, se 

pasaría a diseñar un itinerario a seguir, con el fin de desarrollar los recursos y las 

herramientas  necesarias para la búsqueda de empleo. 

En esa misma entrevista, se valora si se necesitarán más apoyos como cursos de 

formación, talleres dentro de la propia asociación, apoyo de otras entidades 

complementarias, atención psicológica, entre otros.  

 

c) Acciones de acompañamiento en la búsqueda de empleo: 

Dentro de las acciones de acompañamiento se llevan a cabo entrevistas individuales de 

seguimiento personal donde se analiza el apoyo prestado y se va valorando su situación 

y si va consiguiendo los objetivos marcados en su itinerario. Aquí, se van desarrollando 

tanto aspectos personales como laborales para la futura ocupación.  

Por otro lado, se realiza una búsqueda activa y guiada de empleo, donde dicha persona 

desarrolle y adquiera las técnicas que le faciliten el poder encontrar un empleo. Como 

por ejemplo; la elaboración de una carta de presentación, un curriculum, como hay que 

afrontar y enfrentarse a una entrevista de trabajo entre otras.  

A todo lo anterior, hay que añadirle la participación en cursos y talleres que se llevan a 

cabo de habilidades pre-laborales donde pueden poner en práctica los conocimientos 

anteriormente adquiridos y la posible realización de unas prácticas tanto en empresas 

ordinarias como en centros especiales de empleo. 

 

d) Apoyos en la búsqueda de empleo:  

Se realizan apoyos y acompañamientos durante los procesos de prácticas y en aquellas 

inserciones laborales que así lo requieren. Se trata de resolver todos los conflictos o 

dificultades que puedan surgir durante el periodo práctico o incorporación en el puesto 

en el desarrollo de sus funciones. Logrando así, su total integración dentro de la 

empresa. 

Por otro lado, también se llevan a cabo tareas de mediación y seguimiento con la 

empresa para favorecer dichos periodos prácticos o inserciones. 
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HORARIO: Durante estos 12 meses el  horario de atención ha sido de lunes a viernes de 9:00h 

a 14:00h. y por las tardes de 16:00 a 19:00. 

DESTINATARIOS: Un total de 41 usuarios del programa FSE y 10 usuarios del programa 

YEI 

 

CONTRATACIONES Y PRÁCTICAS REALIZADAS 

FSE 

Desde Enero a Diciembre de 2015; 5 usuarios del Programa has realizado prácticas no 

laborales. 

- Prácticas ¡en centro especial de empleo: 3 

- Prácticas en Empresa ordinaria: 2 

Desde Enero a Diciembre de 2015; 27 usuarios del Programa  han resultado contratados en 50 

contrataciones. 

- Contrataciones en centro Especial de empleo: 25 

- Contrataciones en Empresa ordinaria: 25 

YEI 

Desde Enero a Diciembre de 2015; 2 jóvenes han realizado prácticas en un centro 

especial de empleo. 

Desde Enero a Diciembre; 1 joven del Programa ha resultado contratado en 2 

contrataciones en un centro especial de empleo. 

 

DIRIGIDAS A LAS EMPRESAS:  

 

1.-Prospección y captación de empresas: 

Durante todo el año 2015 se han llevado a cabo diferentes visitas a empresas, de esta forma, lo 

que se pretende es iniciar las relaciones entre las empresas y el programa a través de nuestra 

entidad con la finalidad de lograr la inserción en el mercado laboral de nuestros usuarios. Se 

intenta conseguir una colaboración con las diferentes empresas de la zona potenciando la 

contratación de las personas con discapacidad.  

La captación de las empresas se realiza bajo una planificación, de manera que se seleccionan 

aquellas empresas pertenecientes a sectores acordes con el perfil que presentan nuestros 

usuarios. Se contacta con ellas y se mantiene una primera reunión con los responsables, en la 

cual se informa del Programa como servicio para la empresa y también se intenta conseguir 
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toda la información posible en cuanto a los diferentes tipos de puestos, si ya cuentan en su 

plantilla con personas con discapacidad o no etc. 

A lo largo de este año se ha contactado e informado sobre el Programa de Empleo a 10 

entidades nuevas: 

- Bodegas Vitulia 

- Residencia Ciudad del bienestar 

- Tecnoaranda 

- Ayuntamiento de Roa 

- Rufino Tejada 

- HC Tecnologies 

- San-Cha Informática 

- Merkamueble 

- Servaux Grupo Norte 

- Estucherias del Duero 

Por otro lado, se han mantenido reuniones periódicamente con FSC Inserta o Fundación ONCE 

ya que tenemos una colaboración con ellos y cada cierto tiempo nos reclaman perfiles de 

usuarios para poderlos tener en cuenta para futuras ofertas de empleo.  

 

2.-Asesoramiento e información sobre ayudas y subvenciones: 

A todas las empresas a las que se ha accedido se les ha informado de las ayudas o 

subvenciones de las que se podrían beneficiar al contratar a personas con discapacidad. En 

cada caso se ha asesorado a la empresa sobre las ayudas y beneficios fiscales dependiendo de 

si la persona a contratar era hombre o mujer o mayor o menor de 45 años o si tenía una 

discapacidad moderada. 

 

3.-Descripción de las ofertas recibidas y los procesos de intermediación y   selección: 

Durante todo este año han sido muchas las ofertas de empleo recibidas dentro del Programa de 

Itinerarios Personalizados de Inserción Sociolaboral para Personas con Discapacidad. Han sido 

un total de 45 ofertas entre las que podemos destacar: CEE de empleo propio y de otras 

entidades, bodegas y cooperativas, Calidad Pascual, GlaxoSmithKline, Seralia, Domicilia Grupo 

Norte, Integración y limpieza (LINTE), Ilunion, Clece, Servaux Grupo Norte, Ayuntamientos de 

Aranda de Duero, Gumiel de Izán y Roa, entre otros. 

En referencia a periodos prácticos, durante este año se ha firmado un convenio nuevo de 

prácticas con la empresa Asadema, y se han renovado otros 3 con la Asociación Feafes Aranda 
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Fesma, con el Centro Especial de Empleo Fesma Empleo y por último, con Domicilia Grupo 

Norte. 

4.-Ofertas gestionadas: En este año se han gestionado 45 ofertas de las cuales: 

- 13 ofertas para Centros especiales de empleo 

- 32 ofertas para empresa ordinaria  

5.-Convenios de Colaboración firmados en el marco del Programa: En este año se 

han firmado 4 convenios de colaboración para la realización de prácticas no laborales.         

- Domicilia Grupo Norte S.L.U. 

- CEE Estucherías del Duero (Asadema) 

- Salud Mental Aranda 

- CEE Fesma Empleo S.L.U. 

 

ii. ACCIONES FORMATIVAS Y DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

 

¶ Formaci·n a la carta: ñDise¶o de Postales navide¶asò. El centro Especial de Empleo 

Fesma Empleo SLU tenía la necesidad de contratar personas para la realización de un 

trabajo de impresión de tarjetas de navidad, pero necesitaba que esas personas 

estuvieran formadas en la utilización de un programa informático específico con el que 

se elabora el diseño de las tarjetas e invitaciones de boda que ofrece la entidad a sus 

clientes.  

De esta manera se planificó un curso en el que participaron 3 personas del Programa 

FSE y en el que se desarrollaron  los siguientes contenidos: 

- Conocer los diferentes diseños y plantillas para la impresión de Postales Navideñas e 

Invitaciones de Boda. 

- Aprender a utilizar programas para el diseño e impresión de Postales Navideñas e 

Invitaciones de Boda. 

- Conocer los diferentes materiales de impresión. 

- Aprender el manejo de una impresora/copiadora. 

El curso finalizó con la contratación de una persona para la realización de ese trabajo 

que actualmente continua empleado. 

 

¶ Formación para la empleabilidad: ñHabilidades para la empleabilidadò. Hemos 

llevado a cabo una formaci·n en el marco del Programa ñRutas para la vida y el trabajoò 

de Fundación Mapfre donde los jóvenes pertenecientes al Programa de Garantía Juvenil 
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de nuestra entidad han podido potenciar sus habilidades sociales y emplear la 

inteligencia emocional dentro de su ámbito laboral y adquirir las herramientas y los 

recursos necesarios para poderlos poner en práctica en un futuro trabajo. Esta formación 

se ha llevado a cabo durante el último trimestre del año y han participado 4 jóvenes con 

discapacidad. 

- Expresión Oral y comunicación no verbal. 

- Gestión eficaz del tiempo. 

- Aumento de la productividad. 

- Gestión de emociones. 

- Gestión del fracaso. 

- Lograr metas. 

- Habilidades transferibles. 

- Habilidades transferibles al trabajo. 

- Generar una primera impresión positiva. 

- Preparar un buen currículum. 

- Solución de problemas en el entorno laboral. 

- Ser más creativo frente a retos laborales. 

- La relación con el cliente. 

- Relación con los compañeros de trabajo. 

- Hablar en público. 

 
 

iii. ACCIONES Y METODOLOGIAS INNOVADORAS EN TODO EL ITINERARIO 

 

¶ Visitas grupales a varias empresas de la zona de Aranda de Duero: El objetivo de 

estas visitas es conocer un poco más de cerca las empresas de la zona y ver cómo 

trabajan y que recursos emplean y cuál es su trabajo en el día a día.  

- Estación depuradora de aguas residuales (EDAR)  

- Planta de tratamiento de residuos ñPunto limpio de Aranda de Dueroò  

- Central de Calidad Pascual.  

 

¶ Visita grupal a la III Feria de Empleo organizada por el Ayuntamiento de Aranda de 

Duero. Todos los años el Ayuntamiento de Aranda a través de la concejalía de 

promoción y desarrollo organiza una feria en la que empresas de Aranda colocan unos 

stands en el Recinto Ferial de la localidad y reciben a candidatos que estén buscando un 

puesto de trabajo. Normalmente a esta feria asisten los equipos de recursos humanos de 
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unas cuantas empresas de la zona. Este año como novedad algunas de las empresas 

han realizado entrevistas concretas para algún puesto de empleo a cubrir. Desde nuestra 

entidad se informó a todos los usuarios del programa y se organizó un grupo para asistir 

a la feria. 

3.3. - Nº DE USUARIOS ATENDIDOS  

 

Nº TOTAL USUARIOS   HOMBRES MUJERES 

51 20 31 

 

3.4. RECURSOS: 

 

Á Personales:   

Dos Técnicos de Empleo a jornada completa. A partir de Octubre se incorpora un 

administrativo a jornada parcial. Apoyo de la Trabajadora Social, Educadoras y Psicóloga. 

 

Á Materiales:   

Equipo informático, sala dotada del mobiliario necesario, material fungible para el programa, 

sala de ordenadores. 

 

3.5. TEMPORALIDAD:  

Durante todo el año. 

 

4.- EVALUACIÓN DEL PROGRAMA. 

4.1-INDICADORES DE EVALUACIÓN 

¶ Satisfacción del usuario 

¶ Nº de Personas atendidas 

¶ Nº de Altas y Bajas 

¶ Nº de Personas contratadas 

¶ Nº de Contrataciones 

¶ Nº de Personas que han realizados Prácticas 

¶ Nº de Empresas contactadas 

¶ Nº de Convenios de Prácticas 
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4.2-EVALUACIÓN DEL PROFESIONAL  

El Programa de Empleo pretende ser un puente que facilite el acceso al empleo a la 

persona con discapacidad. El trabajo  se entiende como elemento rehabilitador que permite una 

mayor integración en la comunidad, aumenta el grado de autonomía, mejora la autoestima y el 

estado de salud en general.  

El objetivo que se perseguía este año es la implantación de los dos nuevos Programas que 

aunque nos ha permitido continuar más o menos con la estructura del año anterior, ha 

introducido nuevas herramientas de recogida de información, nuevos procesos para la 

planificación de formación etc. Por lo que desde Salud Mental Aranda consideramos que este 

objetivo se ha cumplido satisfactoriamente. A nivel de desarrollo del programa y una vez 

analizados los resultados obtenidos se puede decir que la empleabilidad de los participantes del 

programa durante este año ha aumentado, ya que con todos y con cada uno de ellos se ha 

intervenido en función de los objetivos individuales marcados consiguiendo superarles en la 

mayoría de los casos. 

Una de las dificultades que nos hemos encontrado en la implantación del programa es el poder 

darles de alta a través de un proceso informático complejo, así como la desinformación general 

que nos ha impedido poderlo realizar con mayor rapidez. 

Por otro lado, es palpable que el Programa de Garantía Juvenil no cubre el número total de 

jóvenes menores de 29 años desempleados debido a la ausencia del certificado de 

discapacidad, ya que en la mayoría de los casos y más en ciertas discapacidades como la 

enfermedad mental, el certificado de discapacidad no se solicita hasta que no se conoce un 

diagnóstico pudiendo tardar esto años. 

Por todo esto esperamos que este año se mejore el programa a nivel nacional desde la 

administración para que los técnicos desde las entidades podamos dar una mejor atención y 

sobretodo de mayor calidad y de esta manera conseguir mejores resultados. 

5.-MEMORIA FOTOGRÁFICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Feria de Empleo       
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Formaci·n a la carta: ñDise¶o de Postales navide¶asò (FSE) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prácticas en empresas y centro especial de empleo 

 

 

 

 

                                                                       

 

 

 

 

Visita a la central de Calidad Pascual   Visita al Punto Limpio de Aranda de Duero 
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Visita a la depuradora 

 

 

 

Reunión con RRHH de Calidad 

Pascual 

 

 

 

 

 

Formaci·n para la empleabilidad: ñHabilidades para la empleabilidadò (YEI) 

 

 

 

Difusión Programa: Diario de Burgos   Difusión del programa: Rueda de prensa 



 

 

  

 

107 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acompañamiento en el puesto de trabajo                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reuniones del grupo de trabajo Feafes CyL  

 

 

 

1.- NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Las personas con discapacidad por Enfermedad Mental no son diferentes del resto de los 

seres humanos y requieren, por tanto, de una vivienda en la que encuentren seguridad, afecto, 

vestido, comida, intimidad, etc.é, y se den las circunstancias favorables de apoyo para mejorar 

en su enfermedad e integrarse socialmente. 

Sin embargo, como consecuencia de su discapacidad, tienen mayores dificultades para 

satisfacer esta necesidad porque no disponen de medios, no tienen familia o tienen dificultades 

2.10 VIVIENDA 


